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El Presidente ordena a la secretaria, hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La secretaria, procede a hacer el primer llamado a lista.  
Informa que hay nueve (09) Honorables  Concejales, 
presentes, por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
El presidente informa que no habiendo quórum decisorio, 
hacen el segundo llamado a lista en quince minutos. 
 
El presidente le ordena a la secretaria hacer el segundo 
llamado a lista. 
 
La secretaria Informa que hay trece (13) Honorables  
Concejales, presentes, por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria, hacer lectura del 
orden del día. 
 
La secretaria, procede a hacer la lectura del orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DÍA. 
                                                                                                                             
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 

4. CITACION A LA DOCTORA ALFA GELVEZ FIGUEREDO DIRECTORA 
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, TEMA: RESPUESTA A 
CUESTIONARIO INFORME DE GESTION DEL AÑO 2009 
 

5. LECTURA DE COMUNICACIONES 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 

 
 
BUCARAMANGA, MARTES (13) DE JULIO DEL 2010. 
HORA 08:30 AM  
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
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La presidencia, en consideración del orden del día leído, lo 
dejo a nombre de los Honorables  Concejales. 
 
Votación nominal para aprobación orden del día 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo   
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA                    
WILSON RAMIREZ GONZALES         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
trece (13) Honorables  Concejales, Siendo aprobado el orden 
del día.  
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La presidencia designa para la revisión del acta de la 
presente sesión al honorable Edgar Higinio Villabona carrero 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el orden del 
día.  
 
4. CITACION A LA DOCTORA ALFA GELVEZ FIGUEREDO DIRECTORA 
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, TEMA: RESPUESTA A 
CUESTIONARIO INFORME DE GESTION DEL AÑO 2009. 
 
El presidente agradece la presencia de todos los Honorables  
Concejales y los demás periodistas y amigos que se 
encuentran en el recinto, le damos la bienvenida a la  
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Doctora Alfa y a su equipo de trabajo para que nos rinda el 
informe al concejo, y después del informe le damos la 
intervención a los Honorables  Concejales. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA ALFA GELVEZ FIGUEREDO: muy buenos 
días Honorables  Concejales, señor presidente, señor 
vicepresidente, Honorables Concejales del municipio de 
Bucaramanga, periodistas, funcionarios del área 
metropolitana, publico en general, este informe había sido 
enviado con anterioridad pero con fecha a treinta y uno de 
diciembre del dos mil nueve (31-12-2009), hoy estamos 
presentando un informe mas actualizado a treinta y uno de 
mayo del dos mil diez (31-05-2010), lo primero que vamos a 
presentar es la ejecución presupuestal y el comportamiento 
financiero en el área metropolitana de Bucaramanga, yo 
quiero recordar a los Honorables  Concejales que el área 
metropolitana desde el año dos mil dos (2002) por una 
sentencia de la corte dejo de percibir los ingresos de la 
sobretasa ambiental, y desde este momento pues la situación 
financiera para las áreas metropolitanas no solamente de 
Bucaramanga si no de todo el país pues se torna un poquito 
delicada, en este momento estamos funcionando como primera 
medida autoridad de transporte, también con procesos de 
valorización que se irrigan desde el aérea metropolitana en 
la actualidad y con procesos de recursos de valorización del 
plan vial metropolitano fase uno fase dos y calle cuarenta y 
cinco, igualmente algunos deudores morosos del impuesto 
predial de antes del dos mil dos de los cuatro municipios 
del área metropolitana que están cancelando los municipios 
aun nos están pasando unos recursos por este concepto pero 
día a día se van disminuyendo, vemos la ejecución 
presupuestal de ingresos a mayo treinta y uno del dos mil 
diez (05-31-2010), teníamos presupuestados en total  
cincuenta y dos mil quinientos treinta y uno seiscientos 
setenta y cuatro millones de pesos y actualmente tenemos 
ingresados cinco mil setenta millones  aproximadamente, de 
esto tenemos ingresos tributarios ingresos no tributarios 
transferencias y aportes e ingresos de capital, de los 
ingresos no tributarios como les comentaba tenemos 
valorizaciones fase uno fase dos calle cuarenta y cinco, 
tenemos presupuestado para le presente año cuatrocientos 
cincuenta y cinco millones de pesos de los cuales a la fecha 
a treinta y uno de mayo se han recaudado doscientos 
veinticuatro millones aproximadamente, eso también a sido 
una gestión de la administración actual al haber creado la 
oficina de gestión de cartera antes pues esta cartera estaba 
distribuida entre abogados externos  que solo se estaban 
preocupando por los negocios que eran significativos, ya con  
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la oficina de gestión de cartera se ha logrado recuperar una 
suma significativa con respecto a estos procesos de 
valorización, del plan vial metropolitano fase tres que ya 
se inicio su ejecución a cargo del área metropolitana 
quedaron la compra de predios para la construcción del 
carril adicional entre Floridablanca y Piedecuesta 
igualmente la transversal del bosque, se prevén recaudar 
diez mil ciento diecinueve millones de pesos y a la fecha de 
treinta y uno de mayo tenemos recaudados casi tres mil 
millones de pesos, quiero comentarles que la resolución 
distribuidora de el proceso de valorización del bosque quedo 
en firme ejecutoriada el pasado quince de junio mas sin 
embargo a esta fecha ya se han recaudado por este concepto 
cerca de quinientos millones de pesos eso si es un dato que 
nos refleja en este informe pero que se los estoy diciendo 
adicionalmente dado que este es a treinta y uno de mayo, y 
por otros ingresos no tributarios se esperaban recaudar 
seiscientos ochenta millones y tenemos ya un recaudo de 
setecientos ochenta y cinco millones de pesos, que tenemos 
por ingresos de capital créditos de la banca comercial por 
valor de veinte dos mil quinientos treinta y cuatro millones 
inicialmente se había presupuestado que la transversal del 
bosque se iba a financiar en su primera etapa con recursos 
de crédito pero dado el avance de recaudo esto se va a 
replantear no va hacer de veintidós mil sino de trece  mil 
millones de pesos ya se hizo el concurso a la banca 
comercial para escuchar sus propuestas, de rendimientos 
financieros se habían presupuestado sesenta millones de 
pesos y se han recaudado doscientos siete millones 
ochocientos cuarenta y dos mil ciento ochenta y nueve, otros 
recursos de capital presupuestado dieciséis mil novecientos 
cuarenta y dos millones de pesos a la fecha tenemos 
ingresados quinientos millones de pesos la ejecución 
presupuestal de los egresos habíamos presupuestado en el 
área metropolitana cincuenta y dos mil quinientos treinta y 
uno  millones y se habían ejecutado a la fecha tres mil 
ochocientos cuarenta y dos millones de pesos, en gastos de 
funcionamiento se prevén cinco mil doscientos once millones 
y a la fecha se han ejecutado ochocientos sesenta y tres 
novecientos ochenta y nueve mil menos ciento ochenta y nueve 
millones, servicio de la deuda en este año se pagaran  tres 
mil novecientos sesenta y cinco millones y se han cancelado 
seiscientos cuarenta y dos millones cuatrocientos setenta y 
cinco mil, en gastos de inversión se tiene presupuestado 
cuarenta y tres mil cincuenta y cuatro y se han ejecutado 
dos mil trescientos treinta y cinco millones de pesos, ¿como 
se han distribuido los gastos de funcionamiento? en 
servicios de personal se han presupuestado en mil 
setecientos noventa y nueve se han ejecutado cuatrocientos  
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cincuenta y ocho millones adquisición de bienes y servicios 
mil seiscientos cincuenta y dos se han ejecutado siento 
sesenta y cuatro millones cuatrocientos ocho mil y en 
transferencias corrientes mil setecientos cincuenta y ocho 
millones se han ejecutado doscientos cuarenta y uno millones 
de pesos, ¿como se han distribuido los gastos de inversión? 
para la conexión alterna se tienen siete mil setecientos 
setenta y dos millones de pesos esto es los dinero que todos 
sabemos se encuentran en caja como resultado del convenio 
interadministrativo con el municipio de Bucaramanga y hoy se 
han gastado nueve millones de pesos en el transcurso de este 
año, para la transversal del bosque se tienen presupuestado 
diecinueve mil novecientos cuarenta y nueve millones de 
pesos y hoy se han ejecutado treinta y tres millones 
doscientos setenta y nueve mil, tercer carril este proceso 
pues es la compra de predios se presupuestaron cinco mil 
cuatrocientos millones y se han ejecutado mil seiscientos 
diez millones de pesos, gastos de pre inversión mil 
doscientos ocho millones y se han ejecutado veintinueve 
millones ciento cuarenta mil pesos, para otros programas de 
inversión ocho mil seiscientos cuarenta y siete millones y 
se han ejecutado seiscientos diecisiete millones ochocientos 
treinta y ocho mil pesos esta seria la parte del 
comportamiento financiero de la entidad, por parte de la 
subdirección de  planeación y infraestructura esta 
proyectado la ejecución del plan vial metropolitano fase 
tres este plan consistía en varios proyectos como es la 
conexión alterna centro ciudadela real de minas pasando por 
san miguel, tendríamos acá el intercambiador de la calle 
cincuenta y seis con carrera veintisiete, el intercambiador 
de Neomundo, el intercambiador del bosque la transversal del 
bosque y la compra de predios para el tercer carril de estos 
procesos por comunicación del municipio de Bucaramanga  
tanto el intercambiador de Neomundo como el intercambiador 
de la calle cincuenta y seis con carrera veintisiete fueron 
retirados de los procesos de valorización e igualmente se 
retiro la conexión alterna quedando solo para ejecutar por 
parte del área metropolitana con recursos de financiación de 
valorización la transversal del bosque el intercambiador de 
la Foscal y la compra de predios para el carril adicional, 
de la compra de predios ya se irrigo e igualmente para la 
transversal del bosque pero igual estamos proceso por 
proceso significativo de esto es que el área metropolitana 
no ejecutaría por valorización proyectos ni obras en el 
municipio de Bucaramanga solamente ejecutaría lo que tiene 
en caja como consecuencia de el convenio 
interadministrativo, transversal del bosque e intercambiador 
este proyecto se inicia en la autopista Bucaramanga 
Floridablanca a la altura de la estación de servicio que se  
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encuentra en este sector estación de servicio del bosque que 
se conecta por el lado de lo que son las clínicas, centro 
aquí de la salud, sector de la facultad de medicina, club 
house en este sector, aquí también tenemos unos importantes 
desarrollos urbanísticos, parque cañaveral igualmente este 
sector es el sector de palomitas que se estaría beneficiando 
con este proceso, igualmente en este sitio nosotros 
estaríamos conectando con la troncal metropolitana en este 
intercambiador a nivel y posteriormente conectamos con el 
anillo vial actual, ¿cual es la descripción del proyecto?  
Este proyecto es de gran importancia para la movilidad del 
área metropolitana, consiste en una vía transversal que une 
la zona consolidada del municipio de Floridablanca a la 
altura del sector el bosque con el valle del rio frio, se 
inicia en el PR noventa mas quinientos de la autopista 
Bucaramanga- Floridablanca hasta el anillo vial 
Floridablanca-girón, en el PR tres mas ochocientos su 
longitud total es de dos mil cuatrocientos veinticuatro 
metros, contiene un puente de veinticinco metros de largo 
ubicado sobre el rio frio en anidaciones  del club campestre 
y se articula con el intercambiador de trafico elevado con 
salida occidente oriente hacia la paralela oriental de la 
autopista Bucaramanga-Floridablanca dentro de la decretacion 
de irrigación por valorización de este proyecto se tenia 
contemplado como obra complementaria irrigar también la 
construcción del intercambiador de la Foscal, pero por 
gestión del alcalde del municipio de Floridablanca del 
alcalde del municipio de Bucaramanga y en fin toda la junta 
metropolitana se logro que el gobierno nacional aporte 
recursos para la construcción del intercambiador y por lob 
tanto este proyecto de cerca de nueve mil millones de pesos 
se retira del proceso de valorización quedando solamente la 
transversal del bosque, para el intercambiador de la Foscal 
el municipio de Floridablanca se encarga de la compra de 
predios directamente, el valor a irrigar es de veintitrés 
mil ochocientos diecinueve millones seiscientos treinta y 
cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos, predios a 
irrigar veintitrés mil cuatrocientos dos predios seria la 
totalidad de los contribuyentes que tendrían que aportar 
para esta obra, este es el cronograma que se tiene para la 
ejecución de esta obra en este momento como les comente ya 
esta ejecutoriada la resolución distribuidora y nos 
encontramos en la compra de predios para esto pues ya se 
surtieron las etapas de estudio de títulos igualmente la 
contratación de los avalúos comerciales para proseguir con 
la respectiva oferta de compra, también ya se inicio la 
etapa precontractual con la elaboración de los pre pliegos 
de la licitación proceso que comprepliegos, pliegos 
observaciones y si no se declara desierta si no que este en  
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el primer intento se tiene la adjudicación se prevé iniciar 
las obras a finales del mes de diciembre o a comienzos de el 
año dos mil once en el mes de enero, otro proyecto del plan 
vial metropolitano fase tres es la construcción de un carril 
adicional con sentido entre Floridablanca y Piedecuesta en 
el sector comprendido entre papi quiero piña y la estación 
de servicio el molino, este proceso también fue irrigado por 
valorización la irrigación se surtió en el año dos mil ocho 
y el recaudo ha sido bastante favorable para la entidad, de 
todas maneras la entidad se apalanco con recursos de crédito 
con un crédito respaldado con la resolución distribuidora a 
la fecha ya prácticamente se tiene entregado al INCO al 
instituto nacional de concesiones se tiene entregado el 97% 
de los predios, tenemos dos predios que aun están en 
negociación y es un predio en el sector de Floridablanca su 
negociación ha sido un poquito complicada dado a las 
estructuras que se manejan allí la actividad comercial que 
igualmente maneja esta empresa y puede afectar en 
paralización de sus actividades por un tiempo prolongado 
entonces se esta revisando como es la mínima afectación esto 
se esta haciendo coordinadamente con  el INCO a través de la 
concesión vial los comuneros, y este otro predio que tenemos 
acá es el conocido como brisa un poco mas adelante sentido 
norte sur del restaurante Menzuly y tenia problemas en el 
(…) IGAC y solamente la semana pasada fueron resueltos por 
parte del propietario para iniciar el proceso de 
negociación, dentro de ciento dieciocho predios que hubo que 
adquirir y hacer gestión por parte de el área metropolitana 
se surtieron tres expropiaciones entonces pues realmente el 
proceso de expropiación fue mínimo si miramos que de ciento 
dieciocho solo tres predios surtieron la expropiación; esto 
es lo que les acabo de comentar ya en grafico conexión 
alterna centro ciudadela real de minas pasando por san 
miguel este es un proyecto también del plan vial 
metropolitano fase tres que el municipio de Bucaramanga 
aporto la suma de diez mil millones de pesos de los cuales 
se fueron adquiriendo ya algunos predios, pero que también 
existe la intención de que no sea financiado con recursos de 
valorización, estos proyectos la secretaria de 
infraestructura nos oficia que no iniciemos su ejecución 
hasta no integrarlos con el plan de movilidad que adelanta 
la entidad del municipio de Bucaramanga en este momento para 
mirara cual seria mas viable si iniciar el procedimiento la 
construcción desde la calle cuarenta y cinco hacia el barrio 
san miguel o viceversa desde la ciudadela real de minas 
hacia el barrio san miguel, en algunas reuniones 
preliminares pues ya se tiene casi que concertado que lo 
ideal seria iniciar el proceso de la ciudadela real de minas 
hasta san miguel dado de que el trafico oriental también se  
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necesita conectarse por este corredor vial esta primera fase 
tiene un costo aproximado de catorce mil millones de pesos 
en la entidad se encuentran disponibles nueve mil millones 
de pesos y para el saldo de esta haciendo gestión ante la 
gobernación de Santander para lograr que ellos aporten los 
cinco mil millones de pesos, la gestión predial realmente 
del ultimo informe a la fecha no a avanzado vuelvo y repito 
por la manifestación del municipio de Bucaramanga que no se 
adelantaran los procesos hasta no tener los respectivos 
resultados del estudio, los estudios de la troncal 
metropolitana norte sur este proyecto pues ya lo conocen que 
va desde la quebrada seca hasta el anillo vial actual se 
adelanto el concurso de meritos el cual culmino en diciembre 
del año dos mil nueve con su respectiva interventoria y una 
copia de la totalidad de los diseños fueron entregados a la 
secretaria de infraestructura del municipio de Bucaramanga 
quienes adelantan gestiones para la consecución de recursos 
para la construcción, tan esas si que uno de los tramos que 
corresponde al viaducto de la novena ya el alcalde de 
Bucaramanga el Doctor Fernando consiguió los recursos saco 
la licitación dio inicio a la ejecución de la obra, dentro 
de la subdirección de planeación a infraestructura también 
se coordina el plan de gestión integral de los recibos 
sólidos del área metropolitana, esto pues realmente es un 
apoyo que se le da a los municipios  sin embargo en la 
gobernación de Santander se han hecho gestiones y en el año 
dos mil ocho se firmo un contrato interadministrativo por 
valor de cerca de quinientos noventa millones de pesos que 
ya prácticamente fueron ejecutados en su totalidad y en el 
año dos mil nueve  para ejecutar en el dos mil diez 
igualmente se firmo otro contrato por cuatrocientos ochenta 
y ocho millones de pesos aproximadamente, estos recursos 
fueron invertidos en plan de medios tanto televisión como 
por radio y elementos promocionales sacos de fibra con los 
logos respectivos de la gobernación de Santander y del área 
metropolitana que son los que aportan los recursos 
vinculación de usuarios puerta a puerta se tenia previsto 
cerca de setenta mil usuarios se visitaron casi en su 
totalidad pero la respuesta fue de veinte dos mil usuarios 
esto en toda el área metropolitana, en girón les comento se 
han tenido bastantes problemas por los recicladores que se 
encuentran en el sector recicladores informales y nosotros 
debemos contratar con cooperativas organizadas y ya el 
municipio de girón esta haciendo la gestión, elementos 
promocionales que fueron los sacos y algunas canecas en 
varilla metálica ubicadas en sitios estratégicos de la 
ciudad para que se dispongan allí los residuos apoyo a la 
ruta de reciclaje se firmo un convenio tripartito para 
apoyar a las cooperativas que están funcionando en el 
sector, en el Carrasco funciona una planta de compostaje y 
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funciona un centro de acopio dentro de estos recursos que 
aporto la gobernación también se hizo destinación para que 
la planta de compostaje se adecuara tanto en sus 
instalaciones eléctricas que estaban bastante precarias se 
comprara un molino de cuchillas e igualmente se hicieran la 
adecuación de la planta de infraestructura de la planta 
física, sobraron unos recursos y la gobernación autorizo 
para que se hicieran otras adecuaciones ampliar un poco mas 
la infraestructura física por lo tanto este desde el 
convenio del año pasado es el único que se encuentra en 
ejecución, igualmente para terminar lo del Carrasco en el 
centro de acopio se compro un monta carga que solicitaron 
los recicladores que trabajan allí y para este año se tiene 
previsto una banda transportadora esto  hace mucho mas ágil 
y mas competitivo su labor; con la universidad cooperativa 
de Colombia se adelanto los estudios de la situación de los 
gallinazos en área metropolitana y sectores aledaños 
realmente pues esto es con miras no solamente adelantar 
gestiones a la aeronáutica civil si no también por seguridad 
vial en el sector dado que no solamente el carraco es el que 
esta generando los gallinazos si no que se encuentran 
muchísimos focos de contaminación en el sector que hacen que 
esta aves de rapiña proliferen como son empresas que vierten 
sus aguas hervidas al rio, mataderos clandestinos plazas de 
mercado ubicados en el municipio de girón y de Lebrija que 
generan gallinazos ,igualmente se hizo un estudio preliminar 
de un sitio de alternativa de un sitio de contingencia para 
la disposición de los residuos sólidos, este se adelanto 
mediante el concurso de mérito y ya fue entregado el informe 
final que se esta discutiendo con la gobernación de 
Santander entidad que aporto los recursos encontrando que se 
encuentran sitios que podrían ser contingentes en un sector 
del municipio de san Vicente como es la Putana en el 
corregimiento de Martha en el municipio de girón, en sabana 
de torres también encontraron un sitio que podría funcionar 
como disposición final lógico que la idea que se tiene es 
que estos sitios sean trabajados con tecnología y generar 
realmente una industria alrededor de las basuras, con el 
apoyo que se ha hecho a la ruta de reciclaje se ha visto la 
disminución de residuos en el Carrasco entonces este apoyo 
que se hace desde el área metropolitana con el apoyo de la 
gobernación pues es con miras a que la cantidad de residuos 
que lleguen a el sitio de disposición final sean los mínimos 
tratar que en el camino con los recicladores se recoja la 
mayor cantidad y llegue solamente lo necesario  lo que 
además genera menores costos de operación; pasando a otro 
tema las áreas de sesión tipo A desde la ley 388 se dispone 
que las áreas metropolitanas ya no se ocupen mas de  
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las sesiones tipo A si no que las reciba directamente los 
municipios era un acción que estaba atrasada en el área por 
que no era solamente no seguirla recibiendo si no además 
liquidar el fondo de inmuebles urbanos sanear las deudas y 
regresar estos activos a cada uno de los municipios entonces 
el año pasado en septiembre se lleva el acuerdo 
metropolitano que ordena la liquidación del adscrito al área 
metropolitana de Bucaramanga y se ordena para que cada 
entidad territorial por acto administrativo expedido por el 
área metropolitana y oficiando al registrador de 
instrumentos públicos cada uno de los municipios vuelvan a 
tener esas áreas de sesión y dispongan de ellas para 
amueblamiento urbano que es la esencia el espíritu de estas 
áreas de sesión, ya en el municipio de Piedecuesta han sido 
trasferidas casi en su totalidad no tenían problemas mayores 
de comodatos ni de embargos en el municipio de Floridablanca 
se está adelantando también este ejercicio girón igualmente 
y en Bucaramanga se han hecho dos transferencias mediante 
una resolución ciento cincuenta y siete de marzo del dos mil 
diez se transfieren cuatro predios y  mediante resolución 
ciento ochenta y dos del ocho de marzo del dos mil diez se 
transfieren cuarenta y seis predios teniendo ya cincuenta 
predios trasferidos; otras actividades adelantadas en la 
entidad realmente por ley ciento veintiocho la función 
primordial del área metropolitana es la de planeación del 
territorio, pero con recursos se han ido ejecutando obras 
adicionales necesarias en el sector, pero también como 
resultado de  el plan del componente físico territorial de 
la entidad entonces a través de ellas y cuando son hechos 
metropolitanos proyectos que conectan uno o dos municipio 
pues necesariamente se tienen  que hacer a través del área 
metropolitana, entonces dentro de su función planificadora 
el área metropolitana suscribe el contrato 
interadministrativo es un convenio ciento cuarenta y seis 
del once de noviembre del dos mil nueve que tiene por objeto 
abonar esfuerzos frente al área metropolitana de Bucaramanga 
y los municipios de Floridablanca girón y Piedecuesta para 
la elaboración del plan maestro de movilidad del área 
metropolitana de Bucaramanga y la articulación con cada una 
de los planes de movilidad de los respectivos municipios, 
este convenio asciende a mil ciento cincuenta millones de 
pesos de los cuales los municipios cada uno de los tres 
municipios aportan de doscientos millones de pesos y el 
resto lo aporta la entidad, Bucaramanga no entra en este 
primer convenio dado que este municipio ya avanza y tiene 
casi el resultado final del estudio de movilidad, posterior 
a este contrato interadministrativo ahora si se firma el 
cero treinta y nueve del dos mil diez suscrito entre la MB y 
la universidad industrial de Santander para la formulación  
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del plana maestro de la movilidad urbana para los municipios 
de Floridablanca girón y Piedecuesta y su articulación con 
el plan maestro de movilidad del municipio de Bucaramanga el 
valor de este convenio es de mil ciento cincuenta millones, 
con este resultado de este convenio no solamente se va hacer 
un plan maestro de movilidad del cual adolece la entidad es 
muy necesario para la planeación del territorio si no que 
además cada uno de los municipios va a quedar con su plan 
interno de movilidad, también se suscribe el contrato de 
consultoría numero cero sesenta y cuatro suscrito con la 
unión temporal del OTAMB, el objeto es la elaboración de los 
estudio técnicos para la revisión de los lineamientos del 
post metropolitano o de concurso la contratación se hizo 
mediante un concurso de meritos el cual tuvo que ser abierto 
dos veces pues en la primera fase solamente se presento un 
proponente no hubo conformación de lista corta entonces 
tuvimos que volver abrir el proceso y el valor es de 
quinientos veintinueve millones ciento treinta y cuatro mil 
pesos, dentro de esta contrato también se esta haciendo la 
articulación y dando los lineamientos con los planes de 
ordenamiento territorial de cada uno de los municipios se 
han hecho ya varios talleres contamos con el apoyo de la 
asociación de áreas metropolitanas quinees contrataron dos 
expertos para que nos ayuden en todo este ejercicio y ha 
sido muy importante varias reuniones que se han hecho con 
todos los secretarios y jefes de las oficinas asesoras de 
planeación de los cuatro municipios la gobernación 
igualmente; subdirección de transporte el área metropolitana 
también es entidad publica de transporte el año pasado se 
adelanto el censo de taxis de los cuales fueron censados a 
treinta y uno de diciembre por parte tanto metropolitanos 
como municipales seis mil novecientos setenta y cinco los 
alcaldes autorizaron para que de una vez fueran censados los 
vehículos de radio de acción municipal dado que esto es un 
insumo para verificar la oferta y demanda tanto del servicio 
metropolitano como del servicio municipal en un primer 
ejercicio que se hizo da que no se necesita aumentar la 
capacidad operadora con servicio colectivo individual, para 
culminar lo del censo de taxis se han venido realizando 
operativos sobre todo en Bucaramanga la dirección de 
transito de Bucaramanga a estado apoyándonos en este 
semestre tanto en hacer los controles al servicio publico 
colectivo individual como al colectivo, se han encontrado ya 
un gran numero de vehículos que circulan actualmente en este 
momento en este semestre tenemos cerca de cincuenta 
vehículos que ya han sido inmovilizados y por consiguiente 
ya la dirección de transito adelanta las acciones 
pertinentes por estar rodando de manera ilegal, dentro del 
proceso de implementación del sistema integrado de  
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transporte masivo la entidad adelanto la desvinculación de 
vehículos metropolitanos en total en la implementación de la 
primera fase deberían salir quinientos ochenta y ocho 
vehículos pero estos quinientos ochenta y ocho deberían ser 
desvinculados, solo desvincularon cuatrocientos ochenta y 
cuatro de radio de acción metropolitano y ciento cuatro de 
radio de acción municipal distribuidos entre las dos 
operadoras metro cinco y movilizamos que funcionan 
actualmente en el área metropolitana de Bucaramanga, 
metropolitana metro cinco desvinculo doscientos ochenta 
vehículos y movilizamos ciento cuarenta y tres, solamente 
por destrucción históricas se tienen cuarenta y tres 
vehículos el parque automotor con una repotenciación que 
hizo el ministerio de transporte en años anteriores pues le 
alargo su vida útil y por cambio de empresa se han hecho 
dieciocho desvinculaciones o sea estos dieciocho fueron a 
surtir capacidad operadora de otras empresas y el resto de 
vehículos a pesar de seguir con su servicio publico tenemos 
conocimiento que algunos se han ido para la ciudad de Cúcuta 
para la ciudad de barranquilla y otros que están prestando a 
la ciudad este servicio a los colegios a las empresas este 
dato no se ha corroborado dado que es la competencia directa 
del ministerio de transporte quienes autoriza este sistema 
de funcionamiento este mil ochocientos setenta y nueve 
vehículos fueron los censados a nivel metropolitano para el 
inicio de operación del sistema metrolinea y es de este 
numero donde tenemos las desvinculaciones igualmente tenemos 
el servicio publico mixto un total de cuarenta y seis 
vehículos, en coordinación de metrolinea con los 
transportadores con la comunidad en su etapa ya de 
implementación se reestructuro el sistema complementario de 
ciento tres rutas oficiales y mas o menos ciento treinta y 
cinco rutas funcionando el resto estaban funcionando de 
manera ilegal pero ahorita que se hizo el ejercicio se trato 
de absorberlas y que están funcionando de manera ilegal era 
por que había demanda de pasajeros, entonces se integraron a 
las rutas actuales de estas ciento treinta y cinco rutas 
quedaron funcionando sesenta y dos rutas, ejercicio que se 
hizo coordinadamente con metrolinea para no estar trabajando 
de forma paralela que no hubiera ese paralelismo entre los 
dos sistemas, durante la implementación de estas rutas se 
hicieron planes de manejo de trafico que fueron informados 
por los periódicos de circulación igualmente por al radio 
escucha del área metropolitana y ya a la fecha tenemos 
prácticamente un producto que estamos en mora de presentar 
como estamos las cartillas con las rutas complementarías 
realmente hasta no tener concertado la mayor parte de las 
comunidades por que esta implementación de pronto quedaban 
sectores sin ser atendidos tan esas si como con  el norte  
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estuvimos reunidos en Bucaramanga estuvimos reunidos con 
comunidad del mutis estoraques estuvimos reunidos también 
con la cumbre para hacer los ajustes, entonces se prevé que 
este ya sea el resultado que a partir del día de mañana 
estaremos distribuyendo entre las comunidades del área 
metropolitana, realmente pues vamos a llegar a los sitios 
estratégicos pues tenemos recursos para hacer una cartilla 
para cada uno de los usuarios del área metropolitana de 
Bucaramanga, por parte de la oficina de control interno se 
ha adelantando ya la implementación de MECI y calidad se 
encuentra ya en los subsistemas los componentes y elementos  
los requisitos de todo el sistema gestión de la calidad GP 
mil se encuentran implementadas ya en cada dependencia están 
viene ejecutando sus actividades acorde con los diferentes 
procesos y procedimientos diseñados dentro del sistema 
aplicando los diferentes formatos para el registro de 
evidencias y que además están ayudando a la adecuada 
planeación en al ejecución de métodos y objetivos 
institucionales así mismo los productos fueron socializados 
y ajustados acorde con los procesos de cada subdirección en 
este primer semestre se han adelantado ya auditorias 
internas a cada uno de los procesos con miras a empezar el 
proceso de certificación de la entidad; señor presidente 
este es el informe que ha presentado el área metropolitana 
de Bucaramanga muchísimas gracias.    
 
 
El presidente comenta, a usted honorable señora directora 
del área metropolitana por el informe presentado al concejo 
de Bucaramanga, tiene la palabra el honorable concejal Uriel 
Ortiz. 
 
  
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: gracias señor 
presidente, un saludo a usted a todas las compañeras y 
compañeros  Concejales, saludar a la Doctora Alfa Gelvez y a 
todo su equipo de trabajo del área metropolitana, primero 
que todo agradecer que haya aceptado esta invitación del 
cabildo municipal, Doctora hacia rato queríamos oír este 
informe sobre todo que estamos preocupados por la puesta en 
funcionamiento del sistema de metrolinea, el metrolinea 
tiene muchos factores que deben estar funcionando para que 
el sistema sea viable como tal uno de ellos es el área 
metropolitana y como autoridad única de transporte, cuando 
yo pase el primer cuestionario que fue en el periodo de 
sesiones anteriores allí en este cuestionario cuestionaba 
valga la redundancia  Doctora que no se había sacado todas 
las resoluciones para que las empresas sacaran las rutas de 
funcionamiento por que el sistema de metrolinea es viable en  
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la medida que las empresas saquen las rutas saquen los buses 
que se han comprometido a sacar ellos tienen el informe de 
gestión nos presenta que se han sacado alrededor de ochenta 
y ocho buses que ya todas las empresas han cumplido con su 
parte en esta operación que ya es bastante importante por 
que con eso el sistema se fortalece aun mas, yo se que ha 
habido problemas en algunas rutas y eso es lógico Doctora yo 
se que nosotros hemos tenido mas de cincuenta años cogiendo 
la misma ruta o cuarenta años cogiendo la misma ruta que la 
cogemos en tal sitio y nos deja en tal sitio ir a cambiarle 
a todo mundo a toda la ciudadanía toda el área pues esa 
cultura va hacer bastante en algunos casos bastante 
complicado para algunas personas en otros personas ya se 
están adecuando al nuevo método de tener que caminar por que 
eso es lo que quiere el sistema de metrolinea que la gente 
camine que la gente no use tanto el vehículo que el sistema 
sea mucho mas puro desde todos los aspectos y por eso yo 
creo que paulatinamente se va a dar el cambio de rutas, yo 
le quería dejar una preocupación  que tengo Doctora que he 
estado hablando con los empresarios que operan a metrolinea 
como es metro cinco plus y ellos la preocupación que ven o 
en día la competencia mas tremenda que tiene metrolinea es 
los taxis colectivos y los taxis piratas o los particulares 
que están haciendo de pirata, hoy en día vemos como la 
proliferación de carros particulares haciendo las veces de 
taxis que se están incrementando y están a la vista de todos 
nosotros ya sabemos donde quedan las paradas principales y 
me imagino que las denuncias las habrán hecho ante la 
autoridad única de transporte yo se que los operativos pues 
ustedes no cuentan con el personal necesario para hacer los 
operativos pero ustedes son la autoridad el transporte 
ustedes son los que deben estar en cabeza de que esos 
operativos se hagan deben estar mirando como le cortamos 
esas alas a ese transporte informal que todos los días esta 
saliendo Doctora y esta perjudicando no solo a los taxis 
legalmente constituido si no al sistema de metrolinea que en 
ultimas es lo que debemos nosotros velar, por que es que e 
mucha la inversión muchos los esfuerzos que se han hecho por 
eso todos los  Concejales siempre le hemos apostado a que el 
sistema funcione aquí nos hemos dado la pela con los 
comerciantes de la carrera quince que han visto como han 
disminuido sus ganancias por el carril exclusivo que se les 
dejo a metrolinea aquí les hemos exonerado de impuestos al 
sistema de metrolinea aquí les hemos hecho muchas 
concesiones para que el sistema funcione por eso hoy en día 
me preocupa por que este sistema pirata que se esta 
imponiendo en la ciudad de Bucaramanga Doctora y yo creo que 
el área metropolitana debe tomar correctivos desde ya 
Doctora por que si no va hacer un flagelo como el mototaxi  
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que ya es un flagelo en muchas regiones del país y que ya se 
vuelve es un problema social difícil de controlar yo le 
quería dejar esa recomendación y la segunda Doctora la 
primera es una denuncia y la segunda es una recomendación 
hoy en los próximos meses hoy salía en el periódico local 
que en la fase dos del sistema de metrolinea va a empezar en 
el mes de diciembre o en el mes de diciembre terminan las 
obras y yo creo que entre diciembre y enero empezara el 
sistema a funcionar en lo que tiene que ver con la fase dos 
o sea en lo que tiene que decir que podemos llegar a 
Piedecuesta ya con el sistema de metrolinea, pero yo creo 
Doctora que si en la primera parte hubo alguna improvisación 
en las rutas o no tanto la palabra improvisación si no 
enseñar las rutas que se hicieron ha sido complicado, por 
que yo creo que han venido trabajando sobre la marcha han 
tenido que quitar y poner o poner en la marcha de acuerdo a 
las comunidades que piden determinadas rutas, yo creo que 
ahorita estamos en el tiempo para comenzar adecuar esas 
rutas para que cuando entre en funcionamiento la fase dos 
del sistema metrolinea hayan menos complicaciones debemos ya 
tener la experiencia de lo actuado de lo andado de todos los 
contratiempos que se pudieron presentar y vuelvo y le repito 
por que es un sistema novedoso, entonces yo si quisiera 
dejarle esa recomendación Doctora que ojala no nos coja el 
tarde en la fase dos, y que el transporte salga cuando deba 
salir Doctora que no nos demoremos por que mire que 
metrolinea presento perdida el primer trimestre de 
funcionamiento fue debido a eso a que las resoluciones no se 
dieron en su momento para que pudieran sacar los quinientos 
ochenta y ocho buses, se me quedaba otra denuncia Doctora y 
esta es por los mismos operadores esos quinientos ochenta y 
ocho buses que salieron donde están tengo información 
Doctora que hay empresas que esos quinientos ochenta y ocho 
buses no todos pero mucho de esos buses sobre todo los micro 
buses los tienen dentro del mismo sistema de las empresas, 
ustedes saben que las empresas viven  de la administración y 
hay empresas que esos mismos micro buses los tienen 
trabajando haciendo una competencia desleal al sistema de 
metrolinea engrosando el parque automotor haciendo los 
trancones en la vía dando los problemas de movilidad que 
hemos denunciado acá seria bueno que hicieran un inventario 
de donde estarán esos buses que hicieron con los buses los 
chatarrizaron los sacaron de acá de la plaza o donde se 
encuentran, por que tengo entendido que muchos de ellos 
están trabajando en las ciudades acá del área metropolitana 
lo que daría el traste con todo el sistema, le agradezco 
señor presidente, Doctora muy amable y a todo su equipo de 
trabajo. 
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El presidente comenta, a usted honorable concejal tiene la 
palabra la honorable concejala Martha Montero. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: gracias 
señor presidente un saludo a usted a la mesa directiva a mis 
compañeros  Concejales a la Doctora Alfa Gelvez y a su 
equipo de trabajo y a el publico que hoy nos acompaña, 
presidente en aras del tiempo y ya el honorable concejal 
Uriel Ortiz hizo alusión a unas inquietudes sobre el 
metrolinea, quiero tocar un tema muy especifico y es sobre 
el indicador numero uno Doctora Alfa del sector de 
sostenibilidad ambiental en el que se dice las acciones  
números de acciones de la MB implementadas yo le hice llegar 
a usted un derecho de petición el cual ustedes contestaron 
en forma oportuna, permítame usted Doctor presidente hacer 
alusión a este tema tan importante para nuestro municipio de 
Bucaramanga y para el área metropolitana, Doctora Alfa en la 
respuesta que usted me da sobre los nuevos sitios que 
determina el ultimo estudio de la UIS la Doctora Consuelo 
Ordoñez miembro de la junta directiva del área metropolitana 
ella manifestó en un diario de amplia circulación que una de 
las razones para la elaboración del nuevo estudio de el tema 
de nuevas opciones para ubicar el sitio de disposición final 
fue el rechazo social generado en las zonas donde se a 
anunciado el eventual traslado teniendo en cuenta que 
diariamente a este sitio van a llegar aproximadamente 
ochocientas toneladas de basura, Doctora Alfa me pregunto si 
una de las razones para contratar el nuevo estudio que 
previamente ya habían contratado su entidad con la UIS y en 
ese entonces ese estudio fue dirigido coordinado y 
presentado por la Doctora Consuelo Ordoñez, por que se cree 
Doctora o por que cree usted que o nos quiere hacer creer a 
todos los bumangueses, que el resultado de estos estudios si 
van a ser los resultados finales si el motivo es el rechazo 
social y hasta el momento no se ha socializado Doctora con 
las gentes del área de la Putana de Martha y de Centenario 
que es lo que usted me contesta que es le resultado final en 
un orden de elegibilidad, cuando se hizo el foro en girón 
Doctora Alfa sobre el ajuste del POT en el que asistió el 
señor gobernador eso fue hace como  ocho, nueve meses, un 
año, la alcaldesa de Lebrija rechazo de plano y públicamente 
la aceptación de un sitio de disposición final cerca de 
Lebrija, como este resultado va ser aceptado por la 
comunidad si no se a socializado previamente con estos 
sectores elegidos o sea hacemos estudios definimos sitios 
pero lo ultimo que sabe es la comunidad, mire lo que sucedió 
compañeros en girón que es de amplio conocimiento de cada 
uno de nosotros el alcalde y los  Concejales se  
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comprometieron en ese entonces y sacaron adelante el ajuste 
del POT y se incorporaron en ese entonces citaos como Chocoa 
que fue un sitio escogido por el PGIRS  en un estudio que 
hizo también la UIS Doctora Alfa, pero el manejo de ese 
sitio ha sido tan difícil que públicamente el diecisiete de 
junio de dos mil diez la Doctora Consuelo Ordoñez dijo “ no 
vale la pena seguir insistiendo en ellos” como se pretende 
ahora Doctora Alfa presentar como alternativas sitios 
ubicados en municipios donde las autoridades y la comunidad 
han dicho que no los van a permitir y se desechan 
públicamente por parte de un miembro de la junta directiva 
del área metropolitana, sitios ya incorporados en el POT 
como son Chocoa, Monterredondo que también cuentan con 
licencia ambiental señor presidente, eso no lo entiendo y si 
me gustaría que usted como persona que dirige el área 
metropolitana me contara sobre ese aspecto; de los tres 
sitios que dice el estudio que quedan como elegibles, quedan 
dentro del corredor que la gobernación este presentando como 
el sitio de mayor empuje turístico de nuestro departamento 
señor presidente, y yo no entiendo nuevamente Doctora Alfa 
si la idroelectrica de hidrosogamoso esta presentando como 
una alternativa importante para estos municipios de su área 
de influencia que van a ser beneficiados con el turismo, y 
este turismo se va a movilizar a través del corredor vial 
Bucaramanga. Barrancabermeja, a mi si me gustaría saber 
Doctora Alfa como justifica su entidad pretender con 
recursos de la gobernación que promueve el turismo hacia 
esos sitios, como va a señalar el lugar indicado de 
disposición final un predio ubicado en este corredor vial de 
Bucaramanga-Barrancabermeja, en inmediaciones de la represa 
de hidrosogamoso eso seria lo mismo que el alcalde de 
Aratoca y la comunidad de alrededor del para que Panachi 
dejaran sitio de disposición vial en el corredor vial 
Bucaramanga-Aratoca Doctora Alfa, como se vería ante la 
comunidad internacional que venga a visitar un Panachi que 
es lo que todos creemos que va a suceder con hidrosogamoso 
como un sitio turístico que se esta empoderando como se 
vería que encontráramos el sitio de disposición final mi 
Doctora Sonia en sus alrededores, a mi si me gustaría saber 
eso Doctora, y el otro tema mi Doctora Alfa ante el 
inminente cierre del Carrasco la empresa proactiva 
Chicamocha debe de buscar otro sitio donde ejecutar el 
contrato celebrado con le EMAB, pero en alguna de sus 
clausulas dice que en la clausula séptima exactamente que se 
establece un valor por tonelada dispuesta mientras la 
operación se realiza en el Carrasco, pero también consagra  
en ese contrato que si la operación se da en otro predio que 
posiblemente va a ser uno de los ya mencionados en este 
estudio en la respuesta que usted me da que son la Putana  
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Martha y el centenario, dice se pagara de acuerdo a la 
normatividad tarifa vigente, es decir el techo de la tarifa 
máximo establecido puede ser el que entremos a pagar si esto 
se presenta eventualmente o yo quiero hacer caer en cuenta a 
mis  Concejales cuales serian las consecuencias negativas 
Doctora Alfa para el bolsillo de todos los usuarios 
bumangueses, esa es mi intervención señor presidente muchas 
gracias. 
 
 
El presidente le concede la palabra a la honorable concejala 
elida mantilla, y posteriormente a la Doctora Carmen Lucia 
Agredo.  
 
                                      
INTERVENCION DEL H.C. ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ: buenos días 
presidente, saludar a la Doctora Alfa y a los funcionaron 
del área metropolitana que se presentan en el día de hoy, 
obviamente que estuve escuchando con mucha atención los 
diferentes programas que desarrollan el are metropolitana 
veo que el informe es bastante completo en cada una de las 
áreas, hay unas inquietudes sobre le tema de las rutas 
complementarias, muy bien venida la cartilla que nos entrego 
el funcionario, pero Doctora Alfa de todas formas la gente 
se acerca con la angustia de que ya la ruta anterior no 
pasaba por la casa, nosotros y pienso que esto es una 
función como miembros de un concejo y es que las culturas de 
las personas tienen diferente al transporte pues tiene que 
ir cambiando, yo si creo que hay una labor educativa que 
hacer allí para que definitivamente las personas cambien esa 
forma de abordar el transporte y entren en una nueva cultura 
ciudadana frente a la movilidad; la queja pues que las rutas 
ya no le favorecen que tienen que utilizar doble tiempo tal 
vez todas esas personas que se venían de la casa a las siete 
y media y llegaban a las ocho hoy tienen que salir a las 
siete, entonces la queja es que el sistema ocurre o se a 
diseñado para disminuir los tiempos, pero en el caso del 
puente del viaducto de allá de gracia cadena aumentan los 
tiempos, no se que vaya a pasar allí con ese problema de la 
autopista pero bueno ese es otro problema, pero en el tema 
de la ruta yo quiero saber cuando ya se ha instalado la 
totalidad de la ruta yo veo en el periódico que dice 
entraron nuevas rutas, y entonces yo le digo esperemos a ver 
que el sistema  este funcionando totalmente a ver que pasa, 
entonces es importante en términos de tiempo saber cuales 
son las rutas que definitivamente quedan, y me parece muy 
bien que esta cartilla llegue a la mayor parte de ciudadanos 
en una forma muy didáctica que se entienda la gente del  
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común y corriente; Doctora en el tema de ambiental veo que 
hay un convenio interadministrativo y que el área 
metropolitana pues interviene en todo el tema del compostaje 
y el tema de disminuir la producción de basura para que 
llegue cada vez menos residuos sólidos eso esta bien, yo no 
se Doctora si legalmente el tema de los programas las 
funciones que le corresponden al área en virtud de este 
convenio se incluya en el tema de las basuras en los parque 
Doctora yo creo que en ese tema la comunidad hoy esta viendo 
que en Bucaramanga los parques están llenos de depósitos de 
basuras que los parques están sucios ya la gente se acerca y 
dice los parques de Bucaramanga están muy sucios que pasa 
concejal, y yo veo al alcalde con muy buenas intenciones y 
los medios de comunicación diciendo que va a empezar un 
programa fuerte de recuperación de estas zonas y de limpieza 
de los parques para que os turistas puedan allí disfrutar 
este ambiente, yo quisiera saber en virtud de este convenio 
si el área metropolitana interviene por ejemplo con los 
recicladores y con las cooperativas alrededor de los 
parques, yo estoy presentando un proyecto de acuerdo que 
esta para estudio de la comisión de asuntos sociales sobre 
la red protectora de parques allí incluimos el compromiso de 
muchas ONG de las empresas que están cerca a los parques, y 
seria bueno que el área metropolitana intervenga allí si 
este proyecto de acuerdo bien tiene los  Concejales pasarlo, 
pero creo que empiezan hacerse gestiones ya para que de 
verdad por lo menos los en diciembre los parques de 
Bucaramanga se pudieran mostrar al  turismo seria una meta 
muy importante, entonces quisiera saber el área 
metropolitana que función tiene allí, en el tema las 
funciones que le corresponden al área metropolitana en el 
tema de planificación usted mencionaba que se están haciendo 
reuniones de socialización para el POT que se esta 
estudiando por parte del municipio no entendimos claramente 
la vinculación del área a planeación no entiendo muy la 
función que le corresponde allí al área, aquí hemos 
insistido cada vez que viene el Doctor Rodrigo Fernández la 
importancia  de que se socialice con la mayor parte de 
sectores de la ciudad sobre todo el sector productivo, vea 
las empresas allá de autopartes están esperando que el 
municipio los llame para comentarles algunas inquietudes, el 
sector generario este esperando que el municipio los llame 
para presentarle algunas inquietudes me imagino que los 
sectores de la ciudad están esperando que el municipio los 
llame para que les den participación en el proceso de 
socialización, es decir es muy importante por que Doctora no 
queremos que cuando llegue aquí al concejo entonces empiecen 
los diferentes sectores de la comunidad que es culpa del 
concejo que se aprobó que no se aprobó que lo rechazaron, yo  
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creo que la importancia en este momento de que los técnicos 
estén frente a estos programas que estén acercándose a la 
comunidad de los diferentes gremios es muy importante 
Doctora, a mi me preguntan y yo digo que eso lo están 
estudiando, yo no estoy preparada en el tema de ordenamiento 
urbano que eso los expertos del municipio lo están haciendo 
y que en su debido momento por que legalmente es un proceso 
de socialización hay una etapa de socialización del POT, 
entiendo que en este momento se esta realizando pero como no 
podemos estar citando todos los días acá al Doctor Rodrigo 
Fernández a ver como va, entonces lo mismo la función que le 
corresponde al área metropolitana, yo quisiera saber si le 
están incluyendo el máximo de sectores de la comunidad sobre 
todo los que tienen negocios y que mas se están sintiendo 
afectados por que el POT no corresponde a la dinámica 
económica de la ciudad esta hecho para otras ciudades, 
entonces Doctora yo si quiero que me respondan en ese tema 
de la vinculación del área al proceso de vinculación del 
POT, y finalmente Doctora yo no se cuanto tiempo se va a 
gastar la UIS para presentar el estudio de movilidad, yo no 
se si termine la administración del Doctor Fernando Vargas y 
la UIS no haya terminado el estudio quisiera saber en 
términos de cronogramas si eso ya esta hecho para poder 
citar acá pues a la persona o a la entidad que le 
corresponda haber como termino finalmente este estudio de 
movilidad, hay unas vías que inicialmente se iban hacer unos 
intercambiadores que inicialmente se iban hacer hoy ya no se 
van hacer hay nuevas alternativas por parte de ellos pero no 
la conocemos, eso es importante por que la gente que esta 
cerca a estas vías se esta afectando están esperando hay 
incertidumbre de que no a empezado incluso hace cuatro cinco 
años atrás y que todavía no se sabe cuando va a finalizar, 
entonces  Doctora el estudio de movilidad de la UIS  en la 
medida en que el área tenga conocimiento por favor le 
agradezco nos informe y posteriormente citaremos al 
funcionario del municipio que le corresponda presentar este 
estudio ya con la viabilidad que eso amerita, muchas gracias 
señor presidente por el uso de la palabra. 
 
 
El presidente concede la palabra a la honorable concejala 
Carmen Lucia Agredo 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: señor 
presidente un saludo especial a la Doctora Alfa y a todos 
los asesores que se encuentran en el día de hoy aquí, 
Doctora Alfa en el informe que nos a presentado en el día de 
hoy me parece muy oportuno la metodología que usted utilizo  
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en el sentido de establecer las metas y los indicadores por 
que así se nos facilita  a nosotros también el análisis por 
parte del concejo de Bucaramanga sobre la gestión realizada 
por usted, me parece que esa es la metodología que se debe 
utilizar para presentar los informes, usted tocaba varios 
temas importantes para la ciudad y especialmente para el 
área metropolitana, con relación al intercambiador el bosque 
aquí hay varios amigos de Bucaramanga que se han visto 
afectados con el con la desvigacion que ustedes hicieron por 
que prácticamente llego a las goteras de Provenza a los 
barrios aledaños de Provenza y la gente allí se pregunta que 
si esas obras metrolinea construyo por ser carril e hizo 
algunas obras complementarias y compro algunos predios por 
que ellos van a versen afectados cuando las obras no van a 
utilizarlas ellos además por que el metrolinea realizo una 
serie de compra de predios, y estas obras de tercer carril 
entonces no se por que los incluyeron especialmente los 
barrios aledaños a Provenza; con relación al viaducto la 
novena se a hablado en varias oportunidades que el área 
metropolitana adquirió varios predios, estos predios pasaron 
ya al municipio por que el municipio es el que va a 
construir el viaducto la novena esto lo hicieron el periodo 
anterior en la administración del Doctor Honorio cuando se 
inicio la compra de estos predios y bajo que entidad existe 
la responsabilidad de los predio, por que muchos de ellos 
tienen conocimiento que están ya invadidos, quiero saber que 
ha pasado con estos predios y quien tiene la titularidad si 
todavía la tiene el área metropolitana o la tiene el 
municipio de Bucaramanga, hay un tema que tuvimos la 
oportunidad de hablar aquí en días pasados con la concejal 
Elida y con el concejal Edgar Higinio relacionados con la 
declaratoria de utilidad publica mediante el acuerdo 
metropolitano 006 del dos mil seis que era para proyectos 
plana vial fase tres intercambiador de la carrera veintiocho 
con cincuenta y seis y obras complementarias, he recibido 
una comunicación por parte de algunos propietarios de 
predios de este sector preocupados por que al día de hoy 
después de cuatro años siguen estos predios afectados me 
dice aquí el Doctor Edgar Higinio que llevan mas de ocho 
años, ellos dicen son predios que ni se compran ni se venden 
por que prácticamente salieron del comercio están siendo 
afectados no búsquenos que ellos interpongan acciones por 
que en este momento no pueden hacer absolutamente nada con 
esos predios ya es de publico conocimiento que este 
intercambiador no se va hacer lo ha manifestado en un 
informe anterior su despacho aquí en la plenaria inclusive 
el señor alcalde también lo ha manifestado, entonces yo 
pienso que estas anotaciones ya deben salir de estos 
certificados de tradición y libertad por que están bastante 
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afectados estos predios de la carrara treinta y siete con 
calle cincuenta y seis, no se si tenga dato exacto cuantos  
predios del área son los que se están viendo afectados hasta 
el momento, entonces yo pienso que hay que tomar urgentes 
las acciones por parte del área metropolitana por que la 
anotación viene por parte de su despacho, entonces no tiene 
sentido seguir manteniendo esta afectación sobre una obra 
que no se va a realizar y si los esta perjudicando 
notablemente, Doctora usted nos ha entregado en el día de 
hoy estas rutas complementaria un informe bastante completo 
al concejo de Bucaramanga se que ha causado traumatismo la 
implementación del metrolinea el cambio de rutas y por eso 
se ha incrementado bastante el transporte informal aquí lo 
han dicho mis compañeros y especialmente en la comuna 
catorce, mire Doctora allí a imperado el plan tortuga por 
algunos dueños de buses o conductores de buses que ya no les 
interesa ir a determinados sectores dice pues súbanse en el 
metrolinea váyanse a buscar metrolinea y le pongo el ejemplo 
de Buenavista los sectores de Albania que los buses no están 
yendo a estos sectores otros sectores es en el sector de 
Provenza a Igsabelar estos barrios tan poco, los están 
dejando aislados es constante y una queja permanente por 
parte de estos usuarios, y entonces si le pediría que tomara 
cartas en el asunto por que el gerente de metrolinea cuando 
ha venido acá dice es que el área metropolitana es la que no 
ha hecho nada tiene que trabajar es el área todo es el área 
metropolitana, entonces yo si quisiera que por favor 
atrabajarán de la mano con metrolinea por que ellos aquí nos 
dicen que la responsabilidad absoluta es de ustedes entonces 
pedirle el favor que se tomen cartas en el asunto por que 
esto esta haciendo que se incremente el transporte ilegal en 
Bucaramanga especialmente en la comuna catorce que ya por 
eso ya esta bastante avanzado y bastante crecido, entonces 
pedirle el favor que tomen atenta nota y especialmente hayan 
sanciones que es lo que nosotros necesitamos, que se 
sanciones aquellos empresarios que no están cumpliendo con 
las normas especialmente del metrolinea  y cumplir con un 
servicio a la comunidad, muy amable señor presidente.  
 
 
El presidente concede la palabra al honorable concejal 
Celestino Mojica Peña  
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: gracias señor 
presidente, que gusto señor presidente que me encuentre en 
la lista suya principal, con los muy buenos días para todos 
y cada uno de los compañeros de la corporación, igualmente 
para las personas que nos acompañan en la mañana de hoy y  
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por supuesto a la Doctora Alfa y a su importante equipo de 
trabajo, lastima Doctora Alfa que no veo al jefe de la 
capacidad transportadora en la ciudad de Bucaramanga que no 
hubiera podido venir acompañar hoy cuando uno de los temas 
importantes de hoy se iba a tocar era que nos hubiera 
acompañado este importante funcionario de la administración 
municipal, podríamos decir que de el área metropolitana el 
gurú de transporte de la ciudad de Bucaramanga que hasta el 
momento ese gurú no ha dado ningún resultado, por que hoy 
parte de los problemas que se viven en la ciudad es por la 
forma indiscriminada como algunos funcionarios considera que 
deben tomar decisiones sin contar con la comunidad, hoy se 
cambian rutas de Bucaramanga hoy se cierran rutas en la 
ciudad y la gente no sabe absolutamente nada, es triste 
pensar que no valore uno a los bumangueses y a los 
habitantes del área metropolitana cuando se generan estos 
problemas, igualmente Doctora Alfa yo quisiera tocar ese 
tema el Doctor Uriel Ortiz tocaba este tema sobre la 
capacidad transportadora los vehículos que han venido 
saliendo y a mi me dio y me sorprendió una respuesta suya 
que esto no era prácticamente deber de ustedes saber cuando 
se salen los vehículos si no era deber del ministerio de 
transporte decidir para donde se iban esos vehículos, a mi 
si que me preocupa esto imagínese, usted como jefe y dueños 
de la capacidad transportadora no saben que pasa con los 
vehículos en Bucaramanga y su área metropolitana, a mi si me 
preocupa eso Doctora Alfa yo hoy si hoy le pido públicamente 
y mediante derecho de petición verbal que usted me de todos 
y cada uno de los vehículos que se hicieron en Bucaramanga 
usted no pueden contestar eso cuando ustedes son los que 
manejan la capacidad transportadora de la ciudad de 
Bucaramanga, usted tiene que informar y saber si se 
chatarrizan los vehículos si los vehículos salieron a otros 
municipios, y no podemos jugar con el tema de metrolinea, a 
mi me parece que lo mínimo que debemos hacer nosotros como 
bumangueses y ustedes como los que manejan la capacidad 
transportadora  en el municipio y su área metropolitana   
ustedes deben saber donde se encuentran cada uno de los 
vehículos y sancionar a las empresas que no están cumpliendo 
por que ese es du deber y su función como las personas que 
manejan la capacidad transportadora de la ciudad de 
Bucaramanga, hablando del tema de metrolinea Doctora usted 
saben cuanto a invertido el municipio de Bucaramanga o 
cuanto hemos ayudado como municipio en el año dos mil uno a 
la época para la construcción de metrolinea, Bucaramanga le 
ha cumplido al área metropolitana y a su ciudad invirtiendo 
cuantiosas sufras y recursos como municipio y ustedes saben 
cuanto a invertido Floridablanca casi que nada por que por 
ellos en algún momento se pensó inclusive que se iba a parar 
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este importante mega proyecto del área metropolitana como 
era metrolinea, y hoy con sorpresa nos damos cuenta que 
algunos bumangueses les ha llegado cobro por valorización de 
obras de metrolinea sobre todo en el sector sur de 
Bucaramanga el sector de Provenza a mi me parece que es 
éticamente con los bumangueses imposible que les estemos 
cobrando obras cuando Bucaramanga si le a cumplido a 
metrolinea en cambio Floridablanca no, han llegado 
solicitudes de compra del área metropolitana, yo si quiero 
pedirle a usted primero copia del acta donde se ordena el 
cobro de valorización por parte del área metropolitana, 
quienes autorizan este cobro para que los bumangueses sepan 
y la gente sepa quien les esta cobrando valorización en la 
ciudad copia del acta y copia del acuerdo metropolitano 
donde se autorizan esos cobros por valorización, por que es 
imposible que sigamos cobrando obras de valorización cuando 
nosotros los bumangueses no la hemos jugado con el área 
metropolitana en el tema del metrolinea o no con el área 
metropolitana con la empresa metrolinea que es Bucaramanga 
el resorte o como diría un amigo aquí el musculo financiero 
ha sido Bucaramanga para proyectar metrolinea en el área 
metropolitana, y siendo el musculo económico Bucaramanga nos 
castigan a los bumangueses cobrándoles disque horas por 
valorización, entonces yo si quiero empezar a clarificar por 
eso le pido copia de cada una de esos actos que hacen en el 
área metropolitana por que después van a llegar las 
elecciones y van a decir son los  Concejales de Bucaramanga 
los que aprobaron valorización, entonces hay que explicarle 
a la comunidad a la gente quienes son los que autorizan eso 
quienes hacen parte de esa junta directiva y quienes son los 
que aprueban y cuales fueron los funcionarios o los 
delegados de los funcionarios que decidieron aprobar estos 
cobros de valorización y todo esto se lo estoy haciendo 
mediante derecho de petición para que después no se nos vaya 
a olvidar sus respuestas, yo también Doctora apartándome ya 
de el tema de metrolinea hay otro tema que ustedes están 
manejando que me parece muy importante, hoy vemos como el 
área metropolitana se convierte hoy en un asesor en los tema 
de los residuos sólidos en la ciudad de Bucaramanga es decir 
hacemos convenios interadministrativos área metropolitana 
gobernación de Santander para saber cuales son los sitios de 
disposición final de la ciudad de Bucaramanga,  primero yo 
quiero saber dentro de sus funciones que me diga usted 
cuales son las funciones del área metropolitana para que 
digan esto que hoy sean ustedes los que manejen o lleven la 
batuta entorno a ese tema cuando siempre el problema había 
sido y lo había encabezado diferentes municipios y se nos 
echaba la culpa a la ciudad de Bucaramanga y no la jugábamos 
de aquí allá y nos tirábamos el pimpón pero hoy  
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pareciera que el área metropolitana no es la que esta 
dirigiendo esto, yo pregunto Doctora es por que la Doctora 
Consuelo Ordoñez antes hace parte de la junta directiva hoy 
se interesan en ese gran negocio que es los residuos 
sólidos, por que ella fue gerente de aquí de la empresa de 
aseo de Bucaramanga y que por cierto esta sancionada y que 
no han podido ejecutarla a ella habiendo sido presuntamente 
digámoslo así para que después no nos demanden y esta en la 
junta directiva también de la junta directiva de aseo de 
Bucaramanga claro ella si que se conoce ese negocio de los 
residuos sólidos de la ciudad de Bucaramanga y yo quiero que 
usted nos aclare eso por que aquí en algunos apartes de 
algunos periódicos la nombran como la coordinadora mejor 
dicho la gurú de los residuos sólidos en la ciudad de 
Bucaramanga es la Doctora Consuelo Ordoñez digámoslo así por 
que aquí eso hace carrera todos estos, pero también yo 
quiero preguntarle que en esos estudios cuantos a valido y 
aparte de eso preguntarle a usted si esos estudios de ubicar 
las diferentes zonas entonces quisiera preguntarle a usted 
que la Doctora Consuelo esta en todos estos temas por que 
ahora se coloca al área metropolitana manejando estas 
situaciones e igualmente cuando ya hay un sitio que 
igualmente el POT  lo permite si no estoy mal en Piedecuesta 
y la CDMB dio una licencia ambiental por que ahora hablamos 
en los periódicos que estos son terrenos fracturados que 
utilizo la Doctora Consuelo de Ordoñez en el periódico de 
vanguardia liberal el diecisiete de junio del dos mil diez, 
de cuando acá ella ahora sabe mas que todos ya factura los 
terrenos de la ciudad de Bucaramanga o en el área 
metropolitana, imagínese usted y después de que los estudios 
dieron viabilidad, entonces es ahí cuando uno empieza a 
decir empiezan a recorrer en la ciudad tufillos le quedan a 
uno como esas dudas que es lo que esta ocurriendo y cuales 
son los negocios que se quieren manejar haya que tener 
cuidado Doctora Alfa por que usted sabe que a comienzos del 
año pasado yo la felicitaba a usted por que había gente que 
quería moverle la silla no se descuide por que políticamente 
a uno después le cobran todas estas situaciones, y aparte de 
eso pensar que hoy nos vamos para barranca un lugar dirigido 
hacia la ciudad de Barrancabermeja que pensara y perdone que 
utilice el nombre de este gran hombre como que el senador 
Hugo Serrano que después de que peleo para que hiciéramos 
hidrosogamoso y fueran los turistas vean esos carros de aseo 
de aquí para allá y de allá para acá que gran corredor 
turístico de la basura del área metropolitana, que pensara 
yo creo que se tiene que estar removiendo en su tumba 
pensando esa situación que una liberal este apoyando una 
situación de esas como es llevarnos disque los residuos 
sólidos a los corredores turísticos que estamos queriendo  
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hoy vender el departamento de Santander, yo igualmente 
quiero preguntarle a ustedes o a usted Doctora cuanto ha 
valido esto todos esos estudios por que aquí vamos de 
estudio en estudio y otro estudio y no le damos cumplimiento 
a lo ordenado por el ministerio del medio ambiente, me 
sorprendí este fin de semana que supuestamente habían 
ampliado seis meses mas el sitio de disponibilidad final  
del Carrasco, quiere decir que ya no se cierra en septiembre 
si no se va a cerrar en enero o febrero del año entrante, y 
en enero del año entrante quien sabe que les dirán a los 
habitantes del sector de provenir, yo si quiero que usted 
nos informe todo esto Doctora por que la verdad Bucaramanga 
y todos y cada uno de nosotros necesitamos saber que es lo 
que esta ocurriendo, igualmente que es lo que va a pasar con 
la empresa proactiva Chicamocha en uno de sus contratos, el 
contrato se había comprometido que ellos o el municipio hará 
gestionar este negocio para que ellos lo sigan o lo 
continúen como lo vamos hacer y como va a garantizar la 
empresa de aseo de Bucaramanga y el municipio de Bucaramanga 
esto si esto se llega a llevar hacia otro sector, igualmente 
en estos estudios Doctora ustedes ya hicieron el impacto de 
la tarifa si no lo llevamos para barranca, por que si la 
Doctora consuelo decide en tres meses renunciar como lo 
dicen en los corrillos para ser candidata a la alcaldía pues 
para uno recordarle a los habitantes que la tarifa se va a 
duplicar es gracias a la gurú Doctora Consuelo Ordoñez, eso 
hay que hacerlo y decirles que gracias a esta gran 
funcionaria van a doblar y a triplicar las tarifas y los 
cobros pero hay que decirlo para que la gente sepa y 
recuerde, yo igualmente quiero ya cambiando de otro tema ya 
tocamos el tema de metrolinea el Carrasco ahora quiero 
preguntarle algo sobre el tema “conexión alterna centro 
ciudadela real de minas pasando por San Miguel” o como en 
algunos periódicos se conocía en el nombre de carreteable 
que se le decía y se le conocía en la ciudad de Bucaramanga 
como le carreteable, carreteable que tiene doce mil millones 
de pesos de las utilidades de Telebucaramanga que giramos y 
yo quiero preguntarle a usted que ha pasado con esos 
recursos, están generando utilidades donde los tenemos 
intereses y cuando vamos a construir, inclusive esto es un 
hallazgo fiscal según lo que usted nos contesta por parte de 
la contraloría, y si no estoy mal esos hallazgos fiscales 
son del año dos mil seis y dos mil siete, entonces mi 
pregunta es si estos hallazgos son del dos mil seis, dos mil 
siete, dos mil ocho, dos mil nueve, y dos mil diez, donde 
esta la sanción de la contraloría por que ustedes me imagino 
que uno hace mesas de trabajo y recupera esos posibles 
hallazgos y no ha ocurrido, y hoy quiero que me conteste 
cual contraloría es la municipal la departamental o nacional  
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para yo poder mandar un derecho de petición y preguntarles 
por que no han hecho cumplir la ley, llevamos cuatro años 
esperando a que esto ocurra y la contraloría no hace 
absolutamente nada y mi pregunta si esto todavía esta en 
estudio de estudios y si hemos comprado predios de todos por 
que no nos devuelven la plata metropolitana al municipio de 
Bucaramanga y cuando ustedes decidan hacer ese famoso 
carreteable pues miraremos que otra cosa deciden vender o 
que otra cosa genera utilidad, telebucaramanga la vendieron 
entonces ya no nos puede dar utilidades de telebucaramanga 
para hacer esta obra, entonces por que no miramos a ver que 
otra empresa y esos recursos los utilizamos para otra cosa, 
por que si no estoy mal esos recursos se giraron hace  tres 
o cuatro años y es plata que estamos necesitando para otras 
obras acá en Bucaramanga y este famoso carreteable lo veo 
muy difícil que se construya, primero vamos hacer el gran 
puente de la carrera novena, entonces de aquí a que hagamos 
ese carreteable yo creo que de aquí allá no se sabe si este 
siglo nos alcanzara para hacer esa obra entonces todas esa 
pequeñas inquietudes que tengo y esos intereses y esos 
dineros de los doce mil millones que giramos que se están 
haciendo esas utilidades a donde se están girando, señor 
presidente muy amable estas son mis humildes preguntas 
gracias.  
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, tiene la 
palabra el honorable concejal Edgar Higinio Villabona 
Carrero. 
                           
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: le 
agradezco señor presidente, presidente quiero comenzar con 
saludar a la Doctora Alfa, al ingeniero Ricardo, al Doctor 
Edgar a la Doctora Lia, y al Doctor José Agustín Quintero; 
Doctora Alfa gracias por su informe por su explicación, yo 
quiero empezar yo creo que con lo primero que debemos 
empezar cuando hablamos de una entidad que es saber su 
naturaleza como aparece que normas la regulan cuales son las 
funciones, quiero traer aquí a cita una ley orgánica 
Honorables  Concejales la ley 128 de 1994 es la ley que 
permite la creación de las áreas metropolitanas en el país 
el articulo primero señala el objeto y quiero hacer esta 
introducción por que como ya mis compañeros hablaron de 
diferentes temas pues quiero simplemente hacer unas dos 
recomendaciones pequeñas, el articulo primero nos dice que 
las áreas metropolitanas son entidades administrativas  
 
formadas por un conjunto de dos o mas municipios integrados 
alrededor de un municipio núcleo o metrópoli vinculados  
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entre si pero con estrechas relaciones de orden físico 
económico y social, que para la programación y coordinación 
de su desarrollo y para la racional prestación de sus 
servicios requiere una administración coordinada, y el 
articulo cuarto nos habla de las funciones son muy cortas la 
primera programar y coordinar el desarrollo armónico e 
integrado del territorio colocado bajo su jurisdicción, la 
segunda función racionalizar la prestación de los servicios 
públicos a cargo de los municipios que la integran y si es 
el caso prestar en común alguno de ellos, y el tercero 
ejecutar obras de interés metropolitano, Doctora Alfa yo 
quiero y voy a comenzar por lo ultimo por hacer la 
recomendación yo seria mas partidario que el área dejara de 
pensar menos y ejecutar mas, y esta no es una critica para 
usted no la tome como estos años tal vez unos diez doce años 
atrás el área venia planificando mucho pero ejecutando poco 
pensando mucho como seria mejor el mundo como seria mejor 
Bucaramanga como seria mejor Colombia y una preocupación que 
están haciendo nuevos estudios de impacto ambiental y el 
transito de vehículos cada vez peor en Bucaramanga, hoy en 
día Doctora Alfa los buses de Piedecuesta nuevamente por la 
autopista haciendo trancón a la salida del viaducto García 
Cadena, no se que paso no veo al Doctor Saavedra pero le 
dejo esa inquietud para que averigüemos que paso con los 
buses de Piedecuesta que están nuevamente en la autopista y 
esta critica yo la había hecho unos días de atrás en una 
plenaria cuando leí un articulo de prensa que la gobernación 
y sobre esto hablo Martha Montero, Celestino Mojica 
especialmente, ahora  esta  patrocinando estudios para 
buscar los sitios de disposición final y en el gobierno 
anterior se patrocinaron los estudios para buscar sitios de 
disposición final y en el gobierno de Iván Moreno lo mismo y 
en el de Cote lo mismo llevamos doce años buscando cual 
seria el mejor sitio para disponer los residuos sólidos a 
las basuras y aun no esta que se cierra el basurero del 
Carrasco y eso que el ministerio ha sido flexible lleva dos 
años amenazándonos con el cierre entonces yo le pediría 
Doctora Alfa dejemos de hacer tantos estudios y ejecutemos 
mas escoja el sitio de disposición aplique las normas del 
ordenamiento territorial del área metropolitana, a mi me 
preocupa mucho esa falta de cooperación de los municipios 
del área Doctora el alcalde anterior el Doctor Honorio dijo 
que no podía utilizar el sitio de Chocoita por que era muy 
distante y estamos a veinte uno kilómetros, pero en cambio 
estamos haciendo estudios en la Putana por ejemplo que esta 
ubicada a setenta kilómetros de Bucaramanga con unas 
pendientes tan tremendas como subir Palonegro y bajar hasta  
 
el propio rio Sogamoso que esta por lo menos a unos 
cincuenta metros sobre el nivel del mar, yo creo que ese 
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tipo de estudio nos hacen daños estamos como caminando sin 
encontrar un norte, Doctora cuando venían otros directores 
del área metropolitana les decían que aplicáramos el plan de 
ordenamiento del plan territorial metropolitano es que el 
desarrollo de nuestra área metropolitana no puede quedar en 
manos de los señores  Concejales de girón a ver en donde es 
que permiten hacer un estudio o los señores de Bucaramanga o 
los  Concejales de Piedecuesta o los de Floridablanca creo 
que nadie quiere tener un basurero y hay es donde hay que 
tener un criterio para aplicar las normas, yo preferiría ver 
al área planificando el desarrollo de la  región me aparece 
que esa es la principal función y por eso yo le pediría que 
hagan un resumen de todos los estudios que ya tenemos y no 
mas estudios Doctora es que lo que veo es que están buscando 
el área para hacer todo tipo de estudios pero ya se han 
hecho en administraciones anteriores por eso me parece que 
hay que ejecutar mucho mas, el tema de la chatarrizacion 
Doctora Alfa si no es un tema que depende directamente del 
área pues si toca por que aquí varios compañero hablaron del 
sistema integrado metrolinea nos cambio la vida Doctora Alfa 
antes gastábamos de cañaveral quince minutos para venir 
hasta el centro de Bucaramanga y ahora gastamos cuarenta, 
cuarenta y cinco, cincuenta minutos, con ese carril 
exclusivo que se le entrego a metrolinea vino la congestión 
aun mas de la paralela del bosque, y yo soy de los que apoyo 
Doctora Alfa que ustedes hagan los estudios de valorización 
y que busquemos una solución alterna eso siempre lo he 
apoyado ha sido mi posición que la herramienta de la 
valorización no se puede desechar como una fuente de 
financiación sobre todo de grandes obras pero le hago un 
aporte busquemos como mitigamos un poco el impacto para que 
otras entidades coloquen recursos es que no puede ser 
posible que para satisfacer a los señores del gobierno 
central metrolinea se preste como el mas sumiso de los 
corderos para hacer todo lo que diga el gobierno nacional 
aquí toco comprometer los recursos de Bucaramanga, entonces 
no tenemos como arreglar las vías y eso lo habíamos previsto 
Doctora aquí se dijo hace muchos años pero sin embargo 
apoyamos después nos volvieron a pedir mas dinero y volvimos 
a apoyar a metrolinea, lo menos que podía hacer metrolinea 
era haber ayudado a cofinanciar la paralela del bosque hasta 
le anillo vial ellos podían haber colocado una parte de los 
recursos, por que entre otras cosas y de esto no tenemos 
culpa ninguno de los que estamos aquí parte de la congestión 
de la paralela se dejo que una empresa urbanizadora atravesó 
un centro comercial en la paralela, atravesaron el ley de 
cañaveral entonces hoy la paralela tiene que desviarse para  
 
que el centro comercial no pueda ser tocado ni un 
centímetro, esa es otra solución Doctora tumbemos parte del 
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centro comercial y sacamos la paralela derecha pero hay que 
desembotallar el sector del bosque y el sector de cañaveral; 
Doctora Alfa yo voy a presentar una proposición para que 
toquemos el tema de la chatarrizacion aquí han venido 
pequeños propietarios de los buses que han desvinculados 
para decirnos que algunas empresas no todas las empresas les 
están tomando el pelo y no les están pagando adecuadamente 
los valores ni de manera oportuna por la chatarrizacion de 
vehículos, si vamos a retirar en una primera fase quinientos 
ochenta y ocho vehículos pues me parece que es muy 
importante Doctora Alfa que miremos como se esta haciendo el 
pago de los dineros yo se que ustedes tienen allá muy buena 
información sobre este, pero me parece que ese punto tan 
delicado que usted también lo toco debe ser como objeto de 
una plenaria precisa y con la presencia de los propietarios 
interesados en el tema del pago, Doctora Alfa a pesar de lo 
que yo he dicho siempre en nuestro caso tenemos una gran 
opinión suya como directora del área y de su equipo de 
trabajo, pero yo invito a que apretemos un poco mas a 
metrolinea ustedes tienen como hacerlo, por que es que 
metrolinea nos esta maltratando el transito de particulares 
y eso lo habíamos previsto sin que ellos nos coloquen una 
sola solución alterna señores  Concejales, ahí tuvieron que 
haber irrigar en valorización para el sector de cañaveral 
veinte tres mil ochocientos millones, pero  Concejales de 
Bucaramanga en Bucaramanga eso no es un secreto aquí se 
piensa hacer una distribución por lo menos se están haciendo 
estudios para irrigar ciento cincuenta mil millones para 
unas obras que requiere Bucaramanga pero que la mayoría han 
sido motivadas por le sierre de carrieles exclusivos para 
metrolinea, entonces a mi no me parece justo que tengamos 
que maltratar a la gente de Bucaramanga con valorización por 
que metrolinea no consigue recursos para ayudar a 
cofinanciar las obras, yo soy partidario repito y respaldo 
las valorizaciones no es que sea aquí el aficionado y el 
mejor seguidor pero como  herramienta no la podemos desechar 
y me parece que esta bien utilizada, pero que haya 
cofinanciación y otras fuentes que no simplemente el 
esfuerzo que tengamos que hacer los contribuyentes los 
propietarios de los predios si no también que el 
departamento que el municipio y que la nación principalmente 
coloque recursos, en el caso de la valorización que ustedes 
acaban de hacer los estudios eso va atener repercusiones 
para Bucaramanga por que mucha gente de la que ha vivido en 
cañaveral también tiene predios en Bucaramanga y cuando 
venga el estudio en Bucaramanga pues vamos a tener que mirar 
que tenemos que hacer unos pagas allá y otros aquí la  
 
capacidad de pago es uno de los elementos, pero además 
Doctora Alfa usted sabe que siempre encuentra en este 
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cabildo recepción una buena atención aquí somos en el caso 
mío soy un buen testigo de las cosas buenas que ha hecho el 
área, pero también yo quiero ver el área con buenos 
estudios, Doctora para que seguimos procurando hacer 
convenios con las mismas entidades, mire seguimos 
entregándole los estudios  de movilidad a la UIS cuando la 
UIS fue a la que se les entrego los estudios de diseño del 
metrolinea del transporte masivo, a mi me parece que hay que 
buscar unos consultores diferentes Doctora Alfa para  
aquellos rigen los errores hay que darles mas estudios a mi 
no me parece, y lo digo por que yo se que los estudios de 
metrolinea fueron cambiados en preficio de la funcionalidad 
del sistema, como el caso de cañaveral donde se prestaron 
para cambiar una estación de trece mil metros que había 
proyectada por dos casas pequeñitas de trescientos metros, a 
mi me parece que eso es una burla sobre todo con los  
Concejales de Bucaramanga que hemos apoyado correctamente 
cada vez que necesitamos comprometer los recursos de la 
sobretasa a la gasolina para financiar el transporte masivo, 
y Doctora utilicen uno de los sitios mire CONAVI lleva 
haciendo estudios desde hace diez años para la disposición 
final y la UIS hizo estudios se contrataron unas 
consultorías por fuera y ahora otra vez otro estudio para 
seguir buscando sitios cuando ya nos dice el ministerio del 
medio ambiente nos dice que ya hay que cerrar el Carrasco, 
yo francamente no entiendo para que se siguen contratando 
estudios. 
 
 
El presidente interviene y el pide al honorable concejal 
Edgar Higinio Villabona que termine su intervención en dos 
minutos.                                      
  
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
presidente le doy la bienvenida no lo había visto, gracias 
presidente muy amable ya termine, pero les recuerdo que yo 
soy un vocero y ustedes no utilizan el reglamento muchas 
gracias. 
 
 
El presidente comenta, honorable concejal en la contabilidad 
en el tiempo lleva treinta y dos  minutos, tiene el uso de 
la palabra el honorable concejal Pedro Nilson Amaya, son las 
once y seis minutos 11:06. 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: gracias 
señor presidente, un saludo muy especial a todos las 



ACTA 102  FOLIO 33 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

personas que nos acompañan en este recinto, toca resumir el 
protocolo por que cada día hay menos tiempo, agradecerle a 
la Doctora Alfa Gelvez Figueroa directora del área 
metropolitana por haber aceptado la invitación y a todo su 
equipo de trabajo, pero el tema para nuestra ciudad de 
Bucaramanga es muy importante pero a la vez es preocupante 
los compañeros que me antecedieron en la palabra han tocado 
el noventa y nueve por ciento de el tema a fondo pero 
Doctora si le recuerdo algo con todo el respeto a todo su 
equipo de trabajo y en especial a usted que es la cabeza 
visible del área metropolitana, que cuando nos vaya a dar un 
informe por favor nos haga llegar el informe también a 
tiempo usted nos hizo llegar un informe ha diciembre treinta 
del dos mil nueve y usted nos entrego un informe a corte de 
marzo de este año, el informe que usted nos dio nos presento 
hoy en día y el informe que usted nos dio a diciembre 
treinta de dos mil nueve ya hay cosas que no llevan 
coherencia entonces, aquí hay compañeros que la felicitan 
pero de acuerdo a su informe con lo que usted nos dio 
escrito y lo escrito esta y lo que nos dio verbalmente no 
nos coincide, sin embargo Doctora yo le tengo unas preguntas 
de acuerdo al informe que usted nos dio dice;  
 
¿En que estado se encuentra la meta de acciones para la 
actualización de la cartografía digital?  
 
¿En que consisten los operativos de control y vigilancia del 
sistema integral de transporte, y en que estado se encuentra 
esa meta? 
 
Doctora un tema que a mi si me preocupa y felicito a los 
medios de comunicación que empiecen a mandar esos mensajes 
subliminales a toda la ciudad y su área metropolitana, un 
tema que ha tocado el honorable concejal Celestino Mojica y 
lo acaba de reconfirmar el honorable concejal Edgar Higinio 
Villabona que es el tema de valorización, cuales son las 
principales fuentes de financiación y en cuanto aporta el 
municipio de nuestra ciudad de Bucaramanga, y de acuerdo a 
eso Doctora que estudios de valorización se han realizado 
cuales están en proceso de elaboración cuales están 
proyectados y para que obras, por que Doctora algo que me 
preocupa y yo si se lo voy a pasar por escrito en el 
transcurso de esta semana es el tema que toco el honorable 
concejal Celestino Mojica lo de la valorización de Provenza, 
por que es un tema delicado yo sin embargo si se lo voy a 
solicitar por escrito y se le voy a solicitar un derecho de 
petición por escrito mis asesores ya están redactando ese  
 
derecho de petición para que ustedes con todo el respeto me 
lo haga llegar lo mas pronto Doctora sobre eso Doctora es un 
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tema muy importante socializarlo mas, les recuerdo que 
estamos en una administración de internacionalización donde 
nuestro alcalde quiere mostrar nuestra ciudad de Bucaramanga 
me imagino que el sistema de integración de transporte 
metrolinea y el área metropolitana ya tendrán su pagina web 
al sistema americano que desde cualquier compañero que tenga 
un celular con acceso a internet y tenga acceso a un 
portátil sepa localizar las rutas Doctora, ojala en una 
próxima si Dios lo permite y el concejo la vuelve a citar 
usted nos este entregando una idea perfeccionada con el 
sistema de integración de transporte para que de verdad 
mostremos a la ciudad de Bucaramanga internacional también y 
cuando lleguen los turistas internacionales mínimo ellos 
como vienen en tecnología en punta ellos consulten en su 
celular donde están ubicados para donde quiere que los lleve 
el transporte, Doctora vuelvo y le recomiendo si nosotros 
somos la junta directiva después del alcalde el segundo ente 
de control mas importante y nos entregan un informe con todo 
el respeto regular por escrito Doctora, y yo veo que usted 
lo que hizo fue copiar y pegar aquí lo dije el otro día a 
otro secretario de despacho, ojala Doctora que en una 
próxima nos de el informe a tiempo para uno llevar 
comparativos de cómo está realmente el área metropolitana, 
muchas gracias señor presidente, creo que no le tome mas de 
cinco minutos. 
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal Henry Gamboa Meza 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: muy amable señor 
presidente, un saludo especial a todos los Honorables  
Concejales la Doctora Alfa Gelvez a todo su equipo de 
trabajo, quiero de verdad felicitar a la Doctor Alfa por el 
informe que nos presento no esperaba ese informe tan 
profundo que hoy nos a presentado realmente pensé que venia 
solamente a presentarnos el cuestionario pero veo que ha 
presentado un informe sobre todo, en el tema de 
planificación que yo creo que ese esa la tarea del área 
metropolitana mas que ejecutar es de hacer trabajo de 
planificación yo le pregunto es a la Doctora de donde llegan 
los recursos que el área utiliza para el ejercicio de sus 
funciones administrativas por que es que aquí había una 
sobretasa del área metropolitana que era donde se sustentaba 
todos los recursos que inclusive se podían hacer obras pero  
 
esa sobretasa fue eliminada creo que por una demanda que 
hicieron y hoy no la tienen, entonces yo si quisiera saber 



ACTA 102  FOLIO 35 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

por que hoy no se de donde provienen los recursos del área 
si son los municipios que le dan una participación que 
porcentaje de los recursos propios los municipios alimentan 
el presupuesto del área a efectos de poder ejercer todas sus 
funciones  que le competen constitucionalmente, me interesa 
mucho el tema del fondo de inmuebles urbanos, es que son muy 
demorados Doctora como el municipio asume esa 
responsabilidad rápido, por que inclusive hay muchas obras 
de baja intensidad que requieren las comunidades y 
obviamente no, entonces va uno a la defensoría del espacio 
publico y que no que eso esta en el fondo de inmuebles 
entonces es un tire y encoje entonces uno va al fondo de 
inmuebles y le dicen no es que estamos en la liquidación 
entonces no le resuelven el problema a las comunidades a 
efectos de poder desarrollar sus obras sobre todo escenarios 
deportivos algunos parques pequeños, es importante que eso 
definitivamente se lo entreguemos que le pongamos un termino 
a efectos ya hay quien lo reciba creo que es la defensoría 
del espacio publico si es que se requiere personal 
topógrafos no se que cosas para ir a medir entonces hablamos 
con el alcalde, es que hay mucha talanquera con eso por que 
definitivamente no nos dan razón y pues me parece muy bien 
que eso llegue al municipio pero que ya llegue ese es un 
tema que lo requiere de verdad sobre todo los sectores 
populares lo requieren mucho a efectos de desarrollar sus 
obras de amueblamiento urbano escenarios deportivos y 
algunas inclusive obras de movilidad, yo soy una persona que 
ha defendido la conexión alterna centro ciudadela real de 
minas por muchísimas razones es que es parte de 
descongestionar el sector centro hacia la vía norte sur 
occidente, Honorables  Concejales hace poco tuvimos un 
cabildo en la ciudadela y todo el mundo se esta quejando de 
que le va a llegar todo el trancón de la cuarenta y cinco a 
la ciudadela en la parte baja al barrio mutis a balconcitos, 
entonces esta obra es necesaria para que no llegue toda la 
congestión que la parte de la gente que vive hacia arriba 
del mutis en ciudadela llegue por esta conexión alterna 
entonces esta obra es importante y es complementaria al 
puente de la novena y como componente de la transversal 
norte – sur, a mi lo que me preocupa es cuando re arrancamos 
ese proyecto Doctora si hay algunos recursos creo que hay 
alrededor de cinco mil siete mil millones de pesos cuando lo 
arrancamos y el resto de recursos que se necesitan para esta 
obra de que forma se van obtener vía concesión vía 
valorización, aquí hay que decirle la verdad a la gente como 
lo vamos hacer por que hay que darnos la pela por la 
valorización pues hay que hacer pero la obras hay que  
 
hacerlas a efectos de mejorar la movilidad de la ciudad, y 
hay que articular los proyectos por ejemplo en ciudadela  
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todo el mundo quejándose que no llegue la novena allá y 
cuando se fue hacer el carreteable entonces que había que 
hacer la novena, entonces aquí hay que hablar el mismo 
lenguaje los señores de infraestructura y el área 
metropolitana a efecto de que estas dos obras están 
articuladas para desconcentrar el flujo de vehículos en un 
solo sitio, hemos hablado con el señor de metrolinea 
hablamos con el señor de transito hoy hablamos aquí con la 
Doctora el estudio de movilidad cuando va a terminar ese 
estudio Doctora, cual es su cobertura va a cubrir todo 
Bucaramanga el área metropolitana, por que necesitamos saber 
eso aquí esta usted afortunadamente,  era un tema que íbamos 
a tocar y que siempre nos pregunta la gente las rutas 
complementarias afortunadamente ya hicieron este folletico 
que nos va a ayudar a ilustrarlo para igualmente informarle 
a la comunidad pero yo me pregunto;  
¿Estas rutas complementarias están articuladas con las 
troncales de metrolinea?  
¿Están articuladas con las rutas padrales?  
¿Están articuladas con las rutas alimentadoras?  
O estas rutas complementarias se van a modificar cuando 
salga el estudio de movilidad o esto es definitivo, por que 
si empezamos a socializar estas rutas y dentro de tres o 
cuatro meses no se cuando salga el estudio de movilidad va a 
modificar esta ruta pues este folletico se nos pierde yo 
quisiera saber eso y que si es de su conocimiento como 
autoridad de transporte la metrolinea que le ha determinado 
a ustedes totalmente las rutas alimentadoras, la ruta de los 
padrones, la ruta de las troncales a efecto de que ustedes 
puedan de verdad administrar por que es un divorcio total el 
señor de transito no se habla con el señor de metrolinea, 
metrolinea no le hace caso al área metropolitana que es la 
autoridad del transporte, entonces que estamos haciendo  
creo que aquí es donde mas deben comunicarse estas tres 
entidades para resolver el problema mas importante o el tema 
más importante de Bucaramanga que es su movilidad, yo no veo 
por ningún lado en todos estos temas de transporte a 
infraestructura, infraestructura también es un componente 
importante de saber el manejo del manejo de las vías del 
plan vial en general, aquí se hablan de las obras pequeñas 
peor estas grandes obras yo no veo muy metido al señor de 
infraestructura, entonces tenemos que articular 
prácticamente cuatro entidades que deben manejar el tema del 
transporte además si uno revisa el plan de desarrollo haya 
hay un componente que se llama transporte y las entidades 
que manejan esto es el componente del plan de desarrollo de 
infraestructura, municipio de Bucaramanga, área  
 
metropolitana dirección de transito y metrolinea, por que es 
que mire Doctora hoy vi un poco de buses por la veintisiete 
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de TransPiedecuesta de Cotrander, entonces digo yo que esta 
pasando yo pensé que iban desocupados no me adelante y 
llevaban pasajeros entonces la troncal de la veintisiete ya 
no es de uso exclusiva de metrolinea de padrónes que esta 
pasando ahí hay un divorcio realmente del metrolinea y las 
demás entidades que administran esto; el otro tema Doctora 
es que yo ayer escuche al alcalde de girón el tema del 
anillo vial externo, cual es el futuro de este proyecto de 
este tramo por que decía el señor alcalde de girón es que el 
gobierno de Uribe nos incumplió que se comprometieron en un 
concejo comunal se comprometió, entonces se que hay algunos 
diseños no se en que estado estén pero eso definitivamente 
se cancelo ese proyecto no se va hacer seria bueno para 
Bucaramanga que se supiera que ese proyecto por que además 
va a descongestionar la ciudad y lo que tiene que ver con 
vehículos de carga que van hacia la vía a la costa, seria 
bueno saber que pasa con esta vía y definitivamente como 
aquí todos los días se habla una cosa con que se van a 
financiar los tramos que quedarían pendientes de la troncal 
norte sur va hacer vía a concesión va hacer vía a peaje 
electrónico va hacer por valorización, por que de todas 
maneras aquí lo único que vamos hacer de esta troncal es el 
puente de la novena que obviamente ya esta financiado pero 
el resto con que recursos lo vamos hacer le pregunta la 
gente a uno; realmente esas eran las inquietudes que tenia 
Doctora Alfa por lo demás muy completo el informe que usted 
nos presento, muchas gracias presidente. 
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, tiene el 
uso de la palabra la honorable concejala Sonia Smith Navas.  
 
                        
INTERVENCION DEL H.C. SONIA SMITH NAVAS: gracias presidente, 
muy buenos días para los compañeros y al Doctora Alfa, mi 
inquietud es la siguiente respecto al transporte ilegal la 
Doctora dice que están haciendo operativos que están 
haciendo control de vehículos legales quisiera saber con que 
prioridad se están haciendo estos controles, establecen 
solamente que hay cuatro puntos para establecer estos 
controles si en el área metropolitana son suficientes cuatro 
puntos para establecer el control del transporte ilegal 
cuando el parque automotor si y la ilegalidad se ha 
incrementado notablemente en un porcentaje superior diría yo 
en este momento aun cincuenta por ciento en ese caso hay 
muchos conductores que manifiestan en determinados sitios y 
en determinadas zonas donde se encuentra el transporte  
 
ilegal de los carros piratas que no dejan transitar a los 
automóviles que se encuentran legalmente autorizados por las 
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empresas de transporte incluso las rutas ya están 
establecidas ya optaron por ultima estancia por decirle a 
los conductores usted que hace trabajando acá esta es 
nuestra zona por favor retírese les toca a los taxis que 
están formalmente legalizados retirarse por que ya no los 
dejan trabajar pero no la autoridad si no los carros 
piratas, que se esta haciendo  con esos carros que ya no 
tienen cupo y que los han encontrado con las calcomanías 
legales por que por que han cogido carros que se encuentran 
desvinculados pero resulta que tienen todavía la calcomanía, 
quisiera saber Doctora Alfa y como manifiestan me lo mande 
por un derecho de petición, que esos treinta taxis ilegales 
que seguimiento ha hecho el área metropolitana, si los han 
encontrado con calcomanías como es posible por que cuando se 
desvincula tiene que desvincular con emblemas y todo, 
entonces  no tienen ni puede haber un margen de equivocación 
por parte del área metropolitana que alguno de estos 
vehículos porte una calcomanía legal, también en este 
momento se ha incrementado bastante la parte del transporte 
ilegal en cuanto a las moto taxis piratas ya si miramos en 
el puente de Provenza donde esta el terminal del transporte 
masivo encontramos cantidad de motos todo ese transporte 
ilegal que esta haciendo el área metropolitana y que esta 
haciendo para combatir esto, ese transporte ilegal de esas 
moto taxis que llaman que genera, genera disminución en el 
transporte masivo disminución en el transporte legal en la 
parte del servicio publico tipo taxi y le genera inseguridad 
al usuario por qué, por que si vamos a mirar la 
accidentalidad en cuanto a las motos es la mas alta que 
tiene Bucaramanga que tiene Santander y eso genera que ellos 
no tienen ninguna clase de seguros no tienen ni un seguro 
contractual ni un seguro extracontractual y abonémosle que 
como son personas que están trabajando ilegalmente trabajan 
con un SOAT vencido, entonces quien responde hay entraría a 
responder también el municipio o el área metropolitana por 
la irresponsabilidad de no combatir ese transporte ilegal 
aun cuando se esta denunciando públicamente quien cubre esa 
responsabilidad, también usted pasaba en un informe de un 
censo de seis mil novecientos setenta y cinco carros 
censados de taxi de los cuales en la parte histórica y en la 
parte legal fueron siete mil doscientos seis, en el 
cuestionario manifiesta que hay seis mil cuatrocientos 
veintiocho y quinientos ochenta y siete metropolitanos de 
los cuales son siete mil cero quince, el parque automotor se 
congelo en el siete mil doscientos seis numero interno, se 
incrementaron nueve automóviles que fue en el año pasado que 
se presento una manifestación de los representantes de los  
 
taxista y las empresas que estaban en desacuerdo con ese 
incremento de nueve taxis y que se esta incrementando 
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también en girón, por que se esta haciendo este incremento y 
quisiera saber que paso y que ha pasado con esos nueve taxis 
que se les dieron calcomanía cuando el histórico que había y 
cuando nacionalmente se congelo el parque automotor en siete 
mil doscientos seis, que seguimientos se había dicho y en un 
acuerdo que hubo en el estadio donde estuvo en el entonces 
encargado Néstor Castro donde estuvo usted Doctora Alfa la 
directora de transito de ese entonces la Doctora Liliana que 
esos nueve taxis no iban a transitar en el área 
metropolitana quisiera saber que seguimiento se le ha hecho 
a esos nueve taxis si efectivamente están transitando 
solamente en florida o se irrumpió el acuerdo y lo que se 
dijo allá fue mentiras y efectivamente están transitando 
aquí en Bucaramanga como Pedro por su casa, también que 
seguimiento se les ha dado y que investigación a la parte 
investigativa que esta haciendo el área metropolitana, por 
que el área metropolitana es responsable de una capacidad 
transportadora el área metropolitana es responsable de que 
es lo que se esta haciendo si cogen unos carros que se 
encuentran ilegales el área debería investigar que es por 
que eso se esta llevando acabo, y que pasa con esas 
calcomanías definitivamente a mi me preocupa muchísimo lo de 
las calcomanías por que el alcalde dijo esas calcomanías van 
a estar en caja fuerte son inviolables no se pueden sacar 
copias y la responsable es la Doctora Alfa me preocuparía si 
de esos treinta carros que cogieron alguno de esos tiene 
calcomanía legal que paso con la caja fuerte o es que 
alguien mas tiene esa clave, esas son mis preguntas muchas 
gracias.  
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal David Camargo Duarte  
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DAVID CAMARGO DUARTE: muy buenos días 
señor presidente, Honorables  Concejales y concejalas, 
publico asistente Doctora Alfa Gelvez, funcionarios del área 
metropolitana. 
 
 
El presidente informa que declaran un receso de cinco 
minutos para una urgencia manifiesta aquí del área 
metropolitana. 
 
El presidente solicita a la secretaria verificar el quórum. 
 
 
 
La secretaria procede hacer la verificación del quórum. 



ACTA 102  FOLIO 40 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
La secretaria informa que han contestado a lista quince (15) 
Honorables  Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
El presidente, Continuamos Honorables  Concejales, le 
agradecemos a los periodistas que por favor hagan sus 
entrevista después que termine la plenaria, tiene el uso de 
la palabra el honorable concejal David Camargo Duarte.   
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DAVID CAMARGO DUARTE: gracias señor 
presidente, una vez mas reiterar el saludo a los 
funcionarios del área metropolitana a la Doctora Alfa Gelvez 
y al Doctor Gabriel, felicitar al área metropolitana por el 
diseño de esta cartilla esta ya son rutas concertadas no hay 
ninguna dificultad Doctora, agradecerle aquí públicamente en 
nombre de la comuna diecisiete la facilidad y los espacios 
para la concertación  cuando se presento el inconveniente de 
la ruta de ciudad norte que comunica al barrio Monterredondo 
y al barrio estoraques, a la Doctora Alfa al Doctor Gabriel 
a los demás funcionarios que colaboraron para generar el 
espacio con los representantes de la comuna diecisiete y que 
finalmente trajo una concertación que beneficia a la 
comunidad de estos sectores de los barrios de la comuna 
diecisiete, igualmente Doctora yo pienso que es importante 
que se utilicen el canal del TRO o los medios para 
socializar estas rutas, muy importante Doctor Gabriel que 
tengan en cuenta que se puedan generar no se si los espacios 
institucionales, yo siempre he enfatizado aquí en mis 
intervenciones por que soy consiente que por ejemplo el TRO 
es un programa que le esta brindando mucho a Bucaramanga a 
la área metropolitana para ir socializando para que la gente 
tenga una idea de la labor que se ha desarrollado en el área 
metropolitana, también reconozco que en este momento pues el 
área metropolitana tiene una responsabilidad muy alta por el 
proceso de metrolinea por el proceso de las rutas y que de 
hecho los compañeros  Concejales y concejalas que habían 
muchas rutas de hecho que no estaban legalizadas en la 
ciudad de Bucaramanga o en el área metropolitana, y que 
finalmente por lo menos este ejercicio a permitido legalizar 
y de pronto excluir algunas que definitivamente no son 
necesarias en algunos sectores, entonces la petición seria 
concreto de que tratemos de que estas rutas se socialicen 
por el TRO buscando el canal institucional de la alcaldía el 
espacio la gobernación y por los medios que sea posible para 
que la comunidad este debidamente informada, aquí se han  
 
tomado muchos temas los compañeros que me han antecedido en 
el uso de la palabra han dicho muchas cosas y de pronto 
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esperaremos las respuestas que nos pueda suministrar la 
Doctora Alfa bien sea hoy o sea por escrito mas adelante, 
Doctora yo creo que el tema del relleno es un tema que hay 
que irlo aterrizando seriamente por que no se que pase mas 
adelante si se prolongan mas el uso allí, pero esto es un 
proyecto que apremia para el área metropolitana entonces 
vale la pena de pronto con los señores alcaldes del área 
metropolitana poder comenzar aterrizar un poco una decisión 
que beneficie a todos los municipios, yo pienso también me 
uno a la petición del ingeniero Henry Gamboa en el sentido 
de que la conexión centro ciudadela esa conexión hay que 
seguir trabajando hay que llamar a infraestructura hay que 
avanzar, este es un proyecto que lo va a necesitar la ciudad 
de Bucaramanga no pensemos compañeros y compañeras por que 
se va hacer el puente de la novena vamos a solucionar los 
problemas de movilidad vemos que el parque automotor crece a 
pasos agigantados en administraciones anteriores nunca nos 
preocupamos por darle planeación a esto por proyectar vías 
por ampliar vías y hoy tenemos esa realidad encima y 
bastante incomoda como lo decía el Doctor Edgar Higinio, 
entonces esta conexión centro ciudadela es muy importante 
Doctora Alfa y de hecho ya se compraron algunos predios 
faltaran otros, pero yo pienso que en este proyecto el área 
debe seguir avanzando como también la troncal sur – norte es 
una troncal que será el empalme con el puente la novena esta 
va hacer la salida que tenemos hacia el sur o del sur hacia 
el norte va hacer muy importante en este proyecto, estos 
proyectos hay que seguir trabajando y no se tal vez nos 
toque prepararnos desde el concejo de Bucaramanga para 
aprobar algunas valorizaciones por que no nos podemos quedar 
aquí de donde salen los recursos, aquí vemos que no alcanzan 
los recursos el Doctor Edgar Higinio aquí muchas veces lo a 
planteado que es partidario de que si toca tomar decisiones 
en ese materia tocara tomarlas, pero si comenzamos a dilatar 
esto pues día a día la ciudad se va a congestionar mas 
entonces esa conexión es muy importante para que tenga la 
verdadera utilidad el puente la novena a mi también me llama 
la atención aquí pues de pronto el Doctor Jaime me aclaraba 
algunas dificultades que hay pero como estudiante de la UIS 
que he sido pues entiendo mi universidad publica en el 
pasado le decía yo al Doctor Jaime escuche debates en que 
por que no se tenia en cuenta la UIS para que hiciera 
estudio si era nuestra universidad de acá de la capital 
santandereana, claro esta que aquí el Doctor Jaime me ha 
hecho algunas aclaraciones que pues voy a tratar de 
profundizar mas, pero yo pienso que si hay que hacer 
observaciones hay que hacerlas para corregirlas para  
 
Corregir de pronto las dificultades que se puedan seguir 
presentando con los estudios que se eta haciendo la 



ACTA 102  FOLIO 42 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

universidad industrial pero es nuestra universidad yo 
defiendo que sigamos trabajando con la UIS, básicamente era 
eso señor presidente, muy amable Doctora Alfa muchas 
gracias.  
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal Edgar Suarez. 
 
 
El presidente informa que como no se encuentra el Doctor 
Edgar Suarez, tiene el uso de la palabra el Doctor Jaime 
Rodríguez Ballesteros. 
 
        
INTERVENCION DEL H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: gracias 
señor presidente, buenas tardes para todos, me complace 
muchísimos a los funcionarios del área metropolitana, quería 
hacer algunas observaciones a todo lo que se a mencionado en 
la mañana de hoy unos temas bastantes particulares el 
primero, algunos colegas y en su informe Doctora Alfa se 
mencione el tema del PGIRS y el tema de la disposición final  
de residuos sólidos y han mencionado el tema del sitio de 
disposición final, a veces los temas se vuelven tan 
iterativos que pareciese que ya esta la solución del 
problema, y resulta que la solución  esta sumamente lejos, 
cuantas veces en los últimos cinco años o seis años hemos 
escuchado alcaldes a gerentes y a diferentes autoridades 
diciendo que el sitio del relleno sanitario ya esta resuelto 
y sale la gran noticia y vuelve al cabo de seis meses a 
decir que se prolongo el permiso del relleno sanitario en el 
Carrasco por tal o cual razón, me parece que es una decisión 
urgente me parece que si no se puede tomar la decisión por 
intereses de quienes son los dueños de los lotes o por 
intereses de quienes quieren que sus lotes sean utilizados 
deben decírseles a la ciudadanía, pero no puede pasar ni los 
alcaldes del área ni usted Doctora Alfa como gerente del 
área pasar en blanco cuatro años con el cuento de que ya 
casi y no casi y ya casi y ya van casi seis ocho años en el 
ya casi, hay dejo ese tema por que mis colegas lo tocaron a 
mayor profundidad; el tema de metrolinea hace dieciocho años 
el viaducto García Cadena era un cuello de botella la 
administración municipal determino ampliar cada una de las 
dos calzadas en un carril mas y el cuello de botella 
despareció ahora le entregaron un carril exclusivo a 
metrolinea de toda la autopista y el cuello de botella 
volvió a aparecer y la gente se queja a grito entero de los  
 
grandes problemas no solo en el puente si no en toda la 
autopista, y yo hablando a veces con el gerente de 
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metrolinea le digo que hay que tomar a veces los 
administradores deben tomar decisiones audaces, yo creo y 
ojala lo hicieran y si no lo hacen dirán que yo estoy loco 
pero si lo hacen se van a dar cuenta como resolvería los 
problemas el permitir que hasta que no se haga la troncal 
norte sur debe permitirse compartir el carril exclusivo que 
es hoy trafico privado y l trafico de metrolinea, eso seria 
una solución parcial entre tanto metrolinea va implementando 
su sistema entre tanto metrolinea va tomando forma y a la 
vez, ya que el alcalde manifestó que se va el viaducto de la 
carrera novena en tres o dos años se esta implementando lo 
uno y se va implementando lo otro, resolvamos el problema 
del trancón y tomemos medidas audaces a veces la audacia no 
es propia de los administradores públicos; tercer punto el 
plan vial, igualmente hemos escuchado mencionar la vía 
alterna de San Miguel y de la ciudadela y de no se que cosas 
y ya llevamos tres años y no vemos avance de esa obra mi 
compañero concejal celestino manifestó unas inquietudes 
bastante profundas sobre el tema de esa conexión, entonces 
vuelvo a la pregunta hay que decirle a la comunidad su se va 
hacer se va terminar el contrato se va a continuar el 
contrato que hay si la relación contractual que existe no se 
puede continuar pues hay que terminarla acabar el contrato e 
iniciar otro en el momento preciso, pero a la comunidad no 
se le puede tomar el pelo todos los años diciéndoles ya se 
va hacer la una ya se va hacer la otra por que no, hay que 
ser concretos hay que hacer las obras hay que hacer los 
trabajos y no se puede dejar que el tiempo pase en solas 
expectativas, mire como son de graves esas expectativas hoy 
cuando se ha mencionado la palabra valorización acá en el 
recinto del concejo se reciben inquietudes unos gritan como 
si fueran que no y otros aprueban como si fuera que si y 
cada día nos iremos dividiendo mas con respecto a la posible 
valorización en algunas obras por esa demora en tomar 
decisiones y por la demora en hacer y lograr que esas 
decisiones se conviertan en realizaciones, la tronca norte 
sur usted bien lo sabe Doctora que solo esta contratado el 
viaducto de la carrera novena la gente de la ciudadela la 
gente del mutis la gente de balconcitos no es que no quieran 
el viaducto lo quieren y lo quieren a grito entero también 
pero lo que no quieren es que le mandemos es el trafico de 
la carrera novena a que se embotelle en la vía principal del 
barrio mutis o en la vía los naranjos o si tratan de salir 
mas arribita en las otras vías, no hay que primero a la vea 
que se construye el viaducto de la novena se deben buscar 
los recursos necesarios y ahí volveríamos hablar 
posiblemente de valorización para que los otros ciento  
 
sesenta mil millones de pesos o ciento ochenta mil millones 
de pesos que vale la troncal norte sur en los otros tramos 
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que se le haga de una vez y que se vaya comenzando y que a 
par se este construyendo el viaducto de la carrera novena y 
si no vamos a tener un problema de trafico grande o un 
elefante blanco durante mucho tiempo ahí, pero es importante 
que la comunidad sepa que se va hacer y cuando se va hacer a 
veces las peleas de las comunidades se dan es por que no 
tiene  ningún conocimiento de lo que se va hacer y de lo que 
se habla y todo llega de oídas y no entienden como son y que 
obras se van a ejecutar; el ultimo tema Doctora Alfa es el 
tema que a mi me parece mas delicado, nosotros lo que es 
Bucaramanga por ahora estamos creciendo en forma vertical en 
sectores a velocidades inmensas con los planes parciales que 
ha mencionado el alcalde en el barrio la concordia y en el 
barrio comuneros vamos a tener un  crecimiento vertical 
igualmente fuerte pero no estamos pensando en el desarrollo 
vial para esos crecimientos verticales peor mas grave va 
hacer dentro de veinte años  si Bucaramanga va a tener el 
mismo perímetro urbano que tiene hoy y entonces hay viene el 
tema serio y el tema duro y es que ustedes en el área 
metropolitana en la revisión de los planes de ordenamiento 
de los cuatro municipios del área metropolitana deben desde 
ya implementar o comenzar a implementar cuales son los 
terrenos de potencial urbanización de crecimiento del 
perímetro urbano de Bucaramanga y esa plusvalías si le daría 
recursos a la administración del área a la administración 
municipal a los municipios del área metropolitana esa 
plusvalía que nadie la puede pelear daría recursos 
suficientes para construir las obras viales necesarias para 
ese desarrollo urbanístico pero si dentro de veinte años 
estamos en el mismo perímetro urbano vamos a estar caminando 
unos centímetros encima de otros en el perímetro urbano de 
la ciudad, ese es el tema grave ese es el tema delicado para 
lo que es el área metropolitana, muchas gracias señor 
presidente.  
 
El presidente, a usted honorable concejal, tiene el uso de 
la palabra el honorable concejal Edgar Suarez por segunda 
vez, y como no se encuentra tiene el uso de la palabra el 
Doctor Cleomedes Bello Villabona          
 
   
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
señor presidente, quiero saludarlo a usted y a todos los 
funcionarios del área metropolitana y a los compañeros  
Concejales, Doctora Alfa yo creo que este es un tema todos 
los días muy difícil yo aquí al Doctor pacho cuando lo 
citamos al concejo de Bucaramanga en varias oportunidades le  
 
insinuaba de que  dejáramos y que no empezara a funcionar el 
transporte masivo en el momento en que empezó por la misma 
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situación que se prevenía que iba a suceder, aquí le dijimos 
yo creo que esperar siete meses ocho meses que se yo hubiese 
sido mas favorable para la ciudad que lo que esta en este 
momento sucediendo y que va a seguir por mucho tiempo hasta 
que el metrolinea sea una realidad, yo de usted Doctora que 
ha estado en las dos administraciones y que aquí también yo 
pienso los secretarios los directores de cada uno de los 
institutos descentralizados deben ser unas personas que 
ayuden asesorar de la mejor manera a las administraciones de 
turno al alcalde por que son los funcionarios de confianza, 
de la misma manera cuando se hablo del carreteable en la 
época del Doctor Honorio mire esa expectativa que se creo 
una maqueta muy bonita muy hermosa, y había mucha gente que 
inclusive tampoco quería por que lo que se necesitaba el 
viaducto que hoy es una realidad y que prácticamente lo que 
esta contratado y usted Doctora estuvo en ese momento de ahí 
yo creo que estos recursos que se  invirtieron que se 
gastaron debían estar hoy aquí esos recursos para terminar 
el viaducto los recursos que le van hacer falta para mis 
amigos del barrio mutis cuando les entreguemos el viaducto y 
toda esa movilidad y todo este transporte le llegue a la 
carrera w allá Doctora Alfa cuando llegue ese transporte no 
se que vamos hacer con esta gente yo no se por que no esta 
la plata hay los recursos para el puente, yo  creo que todos 
esos estudios eran necesarios desde luego pero no se hizo 
absolutamente nada todo quedo que no se hizo nada y hoy que 
esta el viaducto va a necesitar unos recursos importantes 
para darle movilidad a la ciudad y nosotros necesitamos 
Doctora Alfa apoyar el transporte masivo mire la oportunidad 
que tuvo Bucaramanga de recibir semejante inversión recursos 
del orden nacional recursos del orden departamental y del 
orden municipal que le llegaron y es la oportunidad que una 
ciudad se desarrolle, por que hoy tiene que ser modelo una 
ciudad aquí con una movilidad que se prevé que tiene que ser 
lo mejor pero desafortunadamente hoy ha sido muy duro para 
los que utilizamos esta vía del sector Floridablanca a 
Bucaramanga, pero yo creo que nosotros aquí lo que tenemos 
es darle una solución el transporte masivo no puede quedar 
solamente aquí que todo el mundo pensemos en que fue un 
fracaso no yo pienso que esa inversiones tan importantes que 
se están haciendo en la ciudad y en el área metropolitana 
tenemos que nosotros ayudarle a que sea una realidad mire 
aquí se hablan de estudios de la UIS la universidad 
industrial de Santander es lo mejor que puede haber como 
universidad, pero como estudios que ha hecho se ha 
equivocado los estudios que han hecho no han sido lo mejor, 
y yo pienso que hay otras entidades que pueden hacer  
 
estudios también muy favorables y que saben yo creo que la 
universidad eso si hay que defenderla es la mejor 
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universidad de Colombia y de Suramérica y en diferentes 
partes pero en estudios se a equivocado Doctora Alfa y en 
eso nosotros de aquí desde  el concejo hemos tratado de 
sacra de ayudar de colaborar pero en eso también necesitamos 
que ustedes como directores y secretarios que han ayudado o 
por lo menos que han venido asesorando estas 
administraciones estemos muy atentos a que estas cosas se 
hagan y si no somos nosotros los que quedamos aquí. 
 
 
El presidente interviene, honorable concejal que pena que lo 
interrumpa, tiene el uso de la palabra el honorable concejal 
Henry gamboa meza para una moción de procedimiento.   
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: muchas gracias 
presidente, de verdad pedirle permiso para retirarme del 
recinto en razón a mis problemas de salud, y yo si le 
pediría que mantuviera el horario de las sesiones en la 
mañana, por que tengo inconvenientes que cuando programo mis 
controles resulta reuniones en la tarde de la plenaria, 
entonces le pediría el favor que sean en la mañana por que 
ya cuadre con el medico para después de las doce del día 
hacer los controles respectivos, muchas gracias presidente.  
 
 
El presidente, con mucho gusto honorable concejal todas las 
sesiones están en las horas de la mañana la única en la 
tarde es mañana, para que cambie su cita medica honorable 
concejal por que mañana tenemos la clausura y la entrega de 
diplomas de los tecnólogos y universitarios de la 
universidad del pueblo, puede retirarse honorable concejal a 
sus consultas medicas.  
 
 
El presidente concede la palabra al honorable concejal 
Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
señor presidente, entonces mi querida Doctora nosotros aquí 
vamos a seguir fortaleciendo el transporte masivo que es lo 
que a la larga nosotros podemos mostrarle a la ciudad y a 
toda su área metropolitana seguiremos trabajando 
incansablemente, se habla de valorización desde  luego si 
hay obras importantes en la ciudad que van a beneficiar y 
que van a desarrollar la movilidad de la ciudad, yo pienso 
que es un tema que no se puede desechar y que lo podemos  
 
tocar aquí una asesoría importante y clara para la ciudad de 
Bucaramanga, que nosotros le presentemos a su área 
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metropolitana y a Bucaramanga que hacen obras de beneficio 
por ejemplo como el intercambiador de la quebrada seca con 
carrera quince que eso uno de los que le falta recurso 
también y que es necesario hacerlo, yo pienso que eso bien 
planificado bien estructurado y que podamos comentarle a la 
ciudad de donde se van a invertir los recursos yo creo que 
eso no se puede desechar en ningún momento y es sacarlo 
adelante, de tal manera que Doctora yo pienso que eso es 
parte fundamental del desarrollo de la ciudad y lo que ha 
querido el alcalde que esto salga adelante; se habla también 
Doctora de la cuestión del relleno sanitario del Carrasco, 
es que el Carrasco no tiene la culpa que la ciudad lo haya 
llevado allá es que el estaba allá en ese sitio, cuando este 
sitio de botadero de basura que era anteriormente lo que se 
tenia allá que no era rellenos sanitario pues era muy lejos 
de la ciudad de Bucaramanga por eso se hizo allá, lo que 
pasa es que la civilización y todo esto le llego y estaba en 
el sitio adecuado para el entonces cuando se creo el relleno 
sanitario, y se han hecho estudios tras de estudios y creo 
que ya salieron otros y se van a convocar mas estudios, mas 
recursos que se van a invertir lo que hay que darle una 
solución la culpa no es de mis paisanos Doctor Dionicio la 
culpa no son los paisanos que están ellos van allá a donde 
le lleven la comidita y tienen que hacerlo, y creo que la 
aeronáutica civil ya inclusive por que ellos están dándole 
la vuelta a estos sectores, entonces yo pienso que ese no es 
el problema el problema es darle ya Doctora un solución 
pronta a esto por que ya se han hecho estudios tras de 
estudios y yo creo que esos recursos que se van a invertir 
en estudios es empezar a darle una solución real inclusive 
mire la gente que vive alrededor de el sitio del relleno 
sanitario que son los de el porvenir y otros sectores 
aledaños ellos también tienen  esa problemática tan difícil 
que es tener las basuras quien quiere tener las basuras al 
lado ninguno nadie por le contrario pero tenemos que 
buscarle el sitio donde ir a depositarlas eso tiene que 
tener una solución así como se creo en ese entonces el 
relleno del Carrasco y votadora de basuras el Carrasco, 
Doctora hoy tiene que haber una solución por que ya no son 
botaderos de basura si no son rellenos sanitarios altamente 
tecnificados con tecnologías que verdaderamente la 
contaminación es prácticamente cero, entonces quede donde 
quede el estudio yo pienso que hoy eso ya es un tema que ya 
no se va hablar de botadero de basuras si no por el 
contrario es un sistema tecnológico que hay y que yo creo 
que nosotros lo podemos implementar acá y que no va hacer un 
botadero de basura si no por el contrario un sitio muy 
adecuado donde van a dársele buen uso a estos  
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desechos y yo creo que eso ya tenemos que hacerlo mi querida 
Doctora, y yo pienso que eso usted  lo sabe y lo a analizado 
y lo podemos sacar adelante, de tal manera que yo la 
felicito por su trabajo pero ayudemos al alcalde que yo se 
que el quiere sacar adelante obras importantes y las obras 
importantes están de la mano Doctora de la movilidad el 
transporte y la movilidad es el eje fundamental del 
desarrollo que se le puede a dar al área metropolitana y a 
la ciudad de Bucaramanga, desde luego nosotros vamos hacer 
obras muy importantes  aquí pero también  que a través del 
área meter a los alcaldes si usted depende de una junta y 
unos alcaldes es un querer y otros también entonces aquí 
también que entren en el mismo desarrollo de la ciudad de 
Bucaramanga de nada sacamos que Bucaramanga ampliamente 
desarrolla pero termine aquí a tres cuatro kilómetros de la 
ciudad de Bucaramanga, ahí otro tema importante Doctora que 
yo si quisiera hacerle y comentarle y para que lo tenga ahí 
para cuando pueda contestarme Doctora, es la cuestión de 
unos terrenos que existen aquí alrededor de las juntas de 
acción comunal Doctora no quería dejar pasar desapercibido 
el tema de unos comodatos y unos proyectos que han 
presentado ustedes. 
 
 
El presidente interviene, honorable concejal Cleomedes Bello 
a quien estimo mucho tiene dos minutos para terminar su 
intervención.          
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: por eso ya 
para terminar, Doctora son unos proyectos que se han venido 
desarrollando en las diferentes juntas de acción comunal que 
hay unos comodatos y unos terrenos que le pertenecen que  le 
pertenecen al área metropolitana y que están los recursos, 
por decir algo el barrio San Luis el barrio, coaviconsa 
algunos barrios que tiene ahí que están en su escritorio 
Doctora para darle una solución a esta gente, se les va 
ayudar y se les va a sacar estos proyectos adelante y que 
quieren desarrollar unas construcciones importantes en los 
diferentes barrios y que ha sido un querer de ellos entonces 
Doctora para que si podemos hablar o le puede mandar una 
información sobre este tema si esta en su alcance Doctora 
del área metropolitana, gracias señor presiente. 
 
 
El presidente le concede la palabra al honorable concejal 
Wilson Ramírez, y se prepara el honorable concejal Edgar 
Suarez  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ: muchas gracias señor 
presidente, un saludo para usted para la mesa directiva del 
concejo, para todos los  Concejales que en un debate bien 
interesante hoy que se ha llevado en el seno del concejo 
municipal, un saludo muy especial a la Doctora alba gelvez 
directora del área metropolitana, a todo su equipo que ha 
traído hoy al concejo de la ciudad y a las personas que nos 
visitan, a todos los amigos de la secretaria de educación 
que están hoy que vienen para otro debate pero que bueno que 
escuchen que esta pasando con la ciudad hoy en el área 
metropolitana; yo creo que mis compañeros han dicho muchas 
cosas frente al tema, pero yo me voy preocupado de algo 
acerca de este debate Doctora alba gelvez, yo lo que veo es 
que todas las obras que se van hacer a partir del momento 
son con valorización son con el pueblo el que tiene que 
ponerlo para que lo ayudemos hacer, yo si invito a usted 
como directora del área metropolitana para que le hagamos … 
al gobierno nacional y así como se dan recursos para 
Antioquia para al valle también para Santander se tiene que 
tener y esta bien que se hagan las obras muy bueno, aquí 
llevamos veinte años de atraso, pero también tenemos que ver 
que todo es al pueblo, aquí hay compañeros  Concejales que 
lo han dicho y que están de acuerdo eso es respetable cada 
uno esta en su bando para expresar lo que siente frente al 
mismo, pero nosotros si espéreme que le diga una cosa 
discrépeme pero es que todo no se lo podemos cargar al 
pueblo, alguien decía por allá un poeta muy importante que 
al pueblo nunca le toca de hecho al pueblo algún día le 
tocara, aquí nosotros somos sus representantes y tenemos que 
defender esos intereses y aquí veremos a ver cada cual quien 
toma decisiones frente al mismo, entonces esta bien que 
hagamos las obras pero busquemos que el gobierno nacional 
también le invierta al municipio que le invierta también a 
los municipios aledaños donde tiene la competencia el área 
metropolitana, eso por un lado otra Doctora alba gelvez me 
acuerdo que desde que fui posesionado como concejal de 
Bucaramanga y en una de sus primeras intervenciones que hizo  
 
 
en el mismo nos hablaron de unos parques lineales que le 
íbamos hacer a la municipalidad que le íbamos hacer al área, 
yo pregunto y no veo ninguno, yo me acuerdo que cuando eso 
hablaban de que las sesiones no se tipo A tipo B que la 
gente iba a pagar era para que hiciéramos unos parques 
lineales y entre ellos estaba el de la quebrada del loro nos 
por no mas colocar uno solo y aquí vinieron y nos hicieron 
una exposición de la madona buenísimo frente a lo que se 
iban a ganar el municipio de Bucaramanga y el área 
metropolitana, a mi me gustaría Doctora Alba que nos contara  
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que paso con esos parques lineales, a  mi si me gustaría 
saber que hicieron frente a ese tema y señor presidente como 
ya esta avanzada la hora y mis compañeros han hablado del 
transporte masivo frente a circunstancias que pasan, a mi me 
gustaría saber que si salieron quinientos no se que buses 
cuantos van a salir en estos meses que quedan y que el área 
metropolitana que es la que tiene el sustento que el mismo 
nos diga que va pasar con eso y señor presidente en la 
ciudadela real de minas se implemento el metrolinea y nos 
mandaron unas ruitas de buses y hay muchos barrios donde no 
hubo una asequibilidad frente al mismo y siguen operando las 
mismas rutas anteriores aquí esta mi compañero David Camargo 
que vive en la comuna diecisiete también y sabe del tema, 
que nosotros vimos que barrios como Monterredondo como 
estoraques quedaron para una segunda fase que dicen que es 
en el mes de febrero, pero seria bueno que así es que uno 
tiene que pensar es que si metrolinea debió haber tenido 
toda la capacidad de tener los buses para llegar a todos los 
barrios de la ciudad, aquí están improvisando frente al tema 
aquí a unos les llegan y a otros no les llega, entonces 
donde esta el derecho a la igualdad, seria bueno que el 
Doctor que maneja la parte de transito en el área 
metropolitana de Bucaramanga, por que ustedes son los que 
dicen que rutas operan o no, no es la dirección de transito 
de Bucaramanga es el área metropolitana la que esta 
diciendo, nos dijeran cuando van a llegar a estoraques 
cuando de verdad aquí en el concejo de la ciudad lo dijeran 
van a llegar al barrio Monterredondo y cuando verdaderamente 
el transporte masivo va a tener un orden frente a las rutas 
y a los buses que se están entregando a la ciudad de 
Bucaramanga y Doctora Alfa uno ve lo de Piedecuesta como 
algo que no tiene razón, yo no entiendo como empiezan a 
operar unas rutas de metrolinea a Piedecuesta de cinco de la 
mañana a siete y media y después la gente pare de contar 
vuelven a los mismos buses y a las cinco o seis de la tarde 
ustedes me corregirán si efectivamente vuelve a operar el 
transporte masivo hacia el municipio de Piedecuesta, como 
estamos hablando  del área metropolitana y estamos mirando 
nosotros es como operan unos buses de cinco a siete y media 
de la mañana señor presidente y después de siete y media  
 
 
hasta las cinco de la tarde no lo hacen cuando uno ve que ni 
siquiera las obras las han terminado, cuando uno ve que no 
tienen toda la capacidad de transporte para hacerlo, muchas 
gracias señor presidente.  
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El presidente, a usted muy amable concejal, tiene el uso de 
la palabra el honorable concejal Edgar Suarez, y con el 
Doctor Edgar Suarez terminamos las intervenciones teniendo 
en cuenta que el Doctor Christian no esta en la sesión. 
 
            
    
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: gracias 
presiente, con un saludo a la mesa directiva del concejo a 
los Honorables  Concejales al publico presente a la Doctora 
Alfa y a su equipo de trabajo, pero presiente quiero hacer 
un paréntesis corto y es decirle a los amigos que están 
esperando la comisión de adultos sociales que nos tengan un 
poquitico de paciencia ya se va acabar la sesión, entonces 
esperamos que ojala el presidente le diga a la Doctora Alfa 
que nos conteste por escrito para que empecemos la sesión de 
la comisión, de igual manera le pido a los  Concejales que 
ojala esperemos por que necesitamos que por lo menos haya 
quórum, presidente yo quiero tocar el tema del área y voy a 
empezar por un temita para no repetir lo que ya han repetido 
los  Concejales, y es sobre el tema del viaducto de la 
novena, presidente el área metropolitana contrato el estudio 
de la novena consorcio de diseños viales urbanos y el 
consorcio yo no se que fue lo que paso Doctora Alfa para que 
usted nos diga acá donde estuvo la escachada, por que yo 
tenia o en el estudio figura un puente con voladizo sucesivo 
con un valor de noventa y seis mil millones en el tramo 
donde efectivamente se va a contratar el atirantado, el 
puente de voladizo sucesivo que es un puente como el de la 
flora y es un puente como el García Cadena ese es un 
viaducto con voladizo  el estudio vio que costaba noventa y 
seis mil setecientos treinta millones, antes de impuesto 
setenta y un mil novecientos ochenta y nueve. 
 
 
El presidente, disculpe honorable concejal que le 
interrumpa, Honorables  Concejales, señora secretaria ya 
llevamos casi cuatro horas, entonces dejo en consideración 
de los Honorables  Concejales para declarar sesión 
permanente. 
 
  
Votación nominal para votación permanente 
 
   
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
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JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALES         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
doce (12) Honorables  Concejales, Siendo declarada la sesión 
permanente. 
 
El presidente comenta, dejo constancia que el honorable 
concejal Henry Gamboa Mesa solicito premiso como lo hizo 
publico para asistir al medico, igualmente solicito permiso 
el Doctor Uriel y la honorable concejala Carmen Lucia Agredo 
solicitaron permiso, continúe honorable concejal Edgar 
Suarez. 
 
  
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: gracias señor 
presidente, es lo siguiente como iba en el tema del estudio 
de consorcio de diseños viales por solicitud del señor 
alcalde se hizo un valor o se amplio el estudio por el 
sistema del puente atirantado se cambio el sistema de 
voladizo, en el estudio en el tramo 3B que es el que 
corresponde al viaducto de la novena, yo tengo un valor en 
el estudio y me corrigen si me equivoco de ciento cincuenta   
y tres mil seiscientos tres millones, costo antes de 
impuesto ciento once mil, subtotal ciento cuarenta y dos 
mil, costo con impuestos diez mil, costo total ciento 
cincuenta y tres mil, Doctora Alfa es que tan mal estuvo el 
estudio o díganme donde esta el error, por que se contrato 
el puente atirantado por noventa y tres mil millones donde 
estuvo el error por que un desfase de casi sesenta mil 
millones o es que este estudio del consorcio no les sirvió 
para nada, por que es que un descuadre de cuatro mil 
millones o de cinco mil millones vaya y venga, por que es 
que el descuadre entre el puente atirantado hecho en estudio  
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por el consorcio diseños viales y la contratación real fue 
de noventa y tres mil estuvo por debajo del puente de 
voladizo, o sea donde estuvo el descuadre o si fue que este 
estudio no arrojo los valores suficientes si es que las 
tirantas costaron veinte mas para un estudio que para el 
otro, por que acá las tirantas costaban veinticinco mil 
millones, creo que eran hechas en la china o no hay la 
tecnología para hacerlas acá, pero por que hay tanto 
descuadre o si es que el contrato de las tirantas a uno le 
causa suspicacia que se hubiese contratado por mucho menos 
precio del que nos dio el estudio esa es la primera pregunta 
Doctora si quiere no la contesta por escrito, por que no se 
justifica el haber pagado un estudio para que el estudio 
estuviese descuadrado en sesenta mil millones y ahora 
lógicamente el contrato del atirantado tenia o tiene otro 
estudio, yo aun no he mirado el cronograma me imagino que 
son los dos tres primeros meses me imagino que va hacer 
estudio me imagino que debe estar por terminar, lo que yo se 
para los amables   Concejales los que votaron el proyecto de 
acuerdo 100 que dio la exención de los beneficios 
tributarios a los contratistas es que ya legalizaron dos 
contratos en virtud de este acuerdo municipal que es el 
acuerdo 100, en lo que yo tengo entendido ya se legalizo el 
contrato de la construcción del viaducto de la novena 
primera fase noventa y tres mil millones y la interventoria 
que ahorita no recuerdo muy bien cuanto fue la interventoria 
creo que fueron catorce mil millones si la mente no me falla 
no se creo que en eso esta el presupuesto, que también ya 
fue legalizado, y yo quiero Doctora para terminar 
preguntarle por unos contratos que están ahí en la pagina de 
contratación, y es sobre el cobro de la contribución por 
valorización un contrato de setenta y nueve mil ochocientos 
setenta y dos, yo creo que lo echaron para atrás por que 
motivo lo echaron para atrás cobro de la contribución por 
valorización ochenta millones un servicio de apoyo para el 
control y actualización de la base de datos de la 
contribución por valorización  ciento cuarenta y tres 
millones cuatrocientos ochenta y tres para los terceros 
carriles el estudio preliminar si no lo dijo y unas 
consultorías que hay ahí, pero para terminar me gustaría 
también saber el ajuste del post metropolitano que se 
contrato por quinientos veintinueve millones doscientos 
cuarenta y tres mil cero cuarenta o que así estaba la 
cuantía y por cuanto se contrato y en que vamos con esa 
actualización y esos ajustes al post, yo si Doctora yo no la 
voy a felicitar por que un informe de gestión es obligación 
de todos los secretarios de despacho y presentar los 
informes acá al concejo es obligación suya, entonces a mi me 
parece que esto es un trabajo apenas normal de las funciones 
de las cuales le asignaron en su cargo, pero yo hoy estoy 
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muy preocupado por lo que esta haciendo el área 
metropolitana, lastimosamente el tiempo se que  no me 
alcanza así para seguirme extendiendo y tengo la comisión en 
la cual yo soy el presidente, yo quiero dejar ahí y ojala me 
pueda contestar por escrito presidente. 
 
 
El presidente, muchas gracias honorable concejal Edgar 
Suarez, para manifestarle a los Honorables  Concejales que 
la Doctora Alfa en su condición de directora del área 
metropolitana no esta obligada a ser citada ella es invitada 
por la corporación, continuamos con el debate, yo le sugiero 
Doctora Alfa que en treinta minutos si es posible 
respondamos a los Honorables  Concejales que se encuentran 
presentes teniendo en cuenta que el señor presidente de la 
comisión de asuntos sociales tiene el debate sobre su 
comisión, por favor a la mayor brevedad, seguramente no le 
voy a dar la palabra a los Honorables  Concejales para que 
le demos la oportunidad a la Doctora Alfa que responda al 
cuestionario y a las preguntas que ustedes hicieron, 
continúe Doctora Alfa. 
      
     
INTERVENCION DE LA DOCTORA ALFA GELVEZ FIGUEREDO: gracias 
señor presidente, gracias Honorables  Concejales, 
efectivamente ahí lo que acaba de decir el presidente en 
cuanto a la situación de invitación de todas maneras de 
parte mía como funcionaria en la parte personal, entiendo la 
gestión de todos los  Concejales del área metropolitana de 
Bucaramanga su función social y de estar informando a las 
comunidades sobre todas las actividades que se desarrollan 
en el territorio, por eso siempre he sido muy juiciosa en 
atender todas las invitaciones y todas las solicitudes que 
de parte de todos los concejos especialmente el de 
Bucaramanga que es el mas aplicado en las invitaciones y de 
estarlas atendiendo seguramente señor presidente Honorables  
Concejales vamos a una contestaciones por escrito, pero es 
que hay otros temitas que han sido como el centro, la 
disposición de residuos sólidos y el tema de transporte, el 
subdirector de transporte estaba atendiendo precisamente 
unas comunidades del sector de la cumbre y de Floridablanca 
por eso no había podido venir y una vez se desocupe de su 
reunión nos acompaña en este momento le voy a solicitar a el 
posteriormente que nos haga un resumen muy cortico, en 
cuanto a las disposición de residuos sólidos quiero 
comentarles que el honorable concejal Edgar Higinio 
Villabona dio unas pautas muy importantes sobre las 
competencias que da la ley 128 a las áreas metropolitanas 
entre otras están coordinar la prestación de los servicios 
sólidos pero es solamente coordinar, desde este punto de  
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vista es como el área metropolitana ve con preocupación que 
en el territorio de su jurisdicción no se encuentran sitios 
de contingencia que significa esto que pasa si el Carrasco 
definitivamente sierra, no hay a donde irnos a disponer los 
residuos o que pasa si se autoriza en Monterredondo o se 
autoriza en girón y hay un sierre de la vía no hay donde 
disponer residuos, entonces mirando con la gobernación ellos 
también tienen otros territorios como es el municipio de 
barranca y toda esta zona y estaban interesados en buscar 
sitios para que esta jurisdicciones dispusieran residuos y 
por eso se aúnan esfuerzos para revisar con el área 
metropolitana cuales podrían ser estas alternativas, de 
todas maneras en el pgirs quedaron ya incluidos algunos 
sitios que debieron haber sido adoptados por los municipios 
desafortunadamente no se hizo este ejercicio a tiempo y hay 
desarrollos humanos de viviendas que se han ido generando y 
por lo tanto seguramente es el rechazo ya la parte de 
concertar con estos municipios que no están en la 
jurisdicción del área metropolitana se va a concertar con la 
gobernación de Santander, no tenemos la competencia del ara 
metropolitana para sancionar a los alcaldes es la autoridad 
ambiental y el ministerio ambiental el que lo sancionaría 
por no tener ya definido el sitio de disposición puesto que 
las basuras directamente son competencia de cada una de las 
entidades territoriales, nosotros sencillamente estamos 
apoyando en todas estas actividades, también quiero aclarar 
la tercera y mas importante según el honorable concejal 
Edgar Higinio Villabona, función del área metropolitana y es 
la ejecución de obras de interés metropolitano, bien lo 
decía otro concejal sobre los recursos con los que cuenta el 
área metropolitana realmente el área metropolitana en el 
momento  los únicos recursos que cuenta son de vigencias 
anteriores o de la gestión del suelo que pueda ser no esta  
reglamentada la plusvalía entonces lo hace a través de la 
valorización, no puede ejecutar obras por que sencilla y 
llanamente no tiene recursos con que, señor presidente 
quisiera que si le diera la palabra al Doctor Gabriel con 
todo respeto y si la honorable corporación lo permite, 
gracias. 
 
El presidente, Muchas gracias Doctora Alfa tiene el uso de 
la palabra Doctor Gabriel y le solicitamos con el mayor 
cariño lo mas breve posible, por que tenemos comisiones 
pendientes. 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR GABRIEL ALFONSO SAAVEDRA RAMIREZ: 
gracias señor presidente, con mucho gusto voy a tratar de 
ser lo mas breve y conciso posible, muy buenas tardes 
Honorables  Concejales y demás personas que nos acompañan, 
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encuentro de las notas que se han tomado sobre el tema de 
transporte que se manifieste la claridad en las competencias 
de autoridad de transito y de autoridad de transporte las 
autoridades de transito que las tenemos en los cuatro 
municipios del área metropolitana de Bucaramanga tienen 
competencia dentro del territorio de su jurisdicción para 
sancionar las infracciones a las normas de transito e 
igualmente los que tiene competencia en materia de 
transporte para sancionar las infracciones a las normas de 
transporte con base las de transito a los comparendos que 
elaboren los agentes adscritos a la misma y las de 
transporte con los informes de transporte que elaboren los 
mismos, el área metropolitana de Bucaramanga tiene 
competencia en materia de transporte en jurisdicción de la 
misma con relación al servicio publico de transporte  
colectivo, individual y mixto metropolitano, hay aquí otro 
punto sobre el tema de la chatarrizacion  tengo entendido 
que frente al tema del servicio colectivo de buses para la 
reducción de la capacidad transportadoras para el sistema 
integrado de transporte masivo, en Bucaramanga y en su área 
metropolitana concretamente la chatarrizacion ha sido mínima 
en el sentido de que el modelo promedio del parque automotor 
es bastante bueno y los carros tienen todavía vía útil tanto 
es que no fue posible que ninguna siderúrgica … con las 
cuales estuvimos conversando montara aquí en el área 
metropolitana de Bucaramanga un sistema para efectuarla por 
que el numero de vehículos para ese defecto son mínimos, 
igualmente se pregunta sobre la desvinculación de los buses 
dice que no se sabe para donde se van con respecto a ese 
tema los vehículos desvinculados sean para el sistema 
integrado de transporte masivo o simplemente 
desvinculaciones que hacen las empresas para reposición, 
esos vehículos nosotros emanamos un acto administrativo en 
donde le dejamos o observaciones en el sentido de que en 
primer lugar deben borrar los emblemas de las empresas a la 
cual se encontraban vinculados le cancelamos y le perforamos 
la tarjeta de operación que deben quedar en nuestros 
archivos salvo que la empresa y propietario en algún momento 
presenten denuncia por perdida que tenemos nosotros desde 
luego que aceptar, los vehículos desvinculados concretamente 
los que hemos conocido frente al tema de la reducción de la 
capacidad transportadora un buen numero se han vinculado a 
empresas de Cúcuta otro numero se han vinculado a empresas 
de barranca e igualmente el ministerio les puede permitir 
siempre y cuando tengan la vía útil ingresar al servicio 
especial o igualmente el vehículo puede vincularse a una o  
 
cualquiera de las empresas metropolitanas siempre y cuando 
no se use su capacidad que ha sido objeto de reducción para 
el servicio masivo si no copando una capacidad de otro 
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Vehículo que cuyo destino no haya sido el sistema integrado 
de transporte masivo, los controles a este parque automotor, 
esos controles se vienen efectuando conjuntamente a la 
autoridad de transito de Bucaramanga y funcionarios de los 
pocos que tenemos del área metropolitana con una lista donde 
los automotores los activos por que desde luego hay que 
pedirle la documentación a los vehículos que están rodando, 
igualmente ese trabajo se planteo con los demás municipios 
para hacerlo de una manera coordinada y simultanea, los 
controles con relación al colectivo no han arrojado que se 
encuentren rodando como supuestamente se piensa en las rutas 
complementarias o de manera pirata como si se ha determinado 
con vehículos del servicio individual que han quedado a 
disposición de los organismos de transito en los patios en 
los controles que se vienen realizando, en el servicio 
colectivo no se han encontrado vehículos desvinculados 
rodando prestando servicio además que no deben portar los 
emblemas no portan tarjeta de operación seguramente no 
portan los seguros por que para rodar es muy claro el acto 
administrativo en su desvinculación en decirle que tiene que 
vincularse a una empresa legalmente autorizada, el tema es 
mas extenso hay varias preguntas, el señor presidente me 
esta requiriendo para que la haga por escrito con mucho 
gusto lo haríamos por que entendemos  que el tiempo para 
ustedes se acorta frente a los temas que tienen y lo haremos 
con mucho gusto señor presidente. 
 
 
El presidente comenta, Doctor Saavedra muchas gracias, dos 
minutos para despedirse Doctora Alfa que tiene una 
importante aclaración que hacer y luego terminamos con el 
uso de la palabra del Doctor celestino. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA ALFA GELVEZ FIGUEREDO: muchas 
gracias señor presidente, es para una inquietud que 
presentaron los Honorables  Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo el Doctor Celestino Mojica el concejal Henry Gamboa 
Edgar Higinio Villabona sobre el tema de la valorización de 
la transversal del bosque, que estos dineros no van hacer 
para ninguna obra del metrolinea es para un hecho 
metropolitano vuelvo y repito la transversal del bosque y su 
zona de irrigación esta en el municipio de Floridablanca, 
entonces no es cierto que en Provenza se este irrigando aquí 
esta de todas maneras el consultor por si en algún momentico 
quiere revisar la zona de influencia ya extra función 
entonces en Bucaramanga no se esta tocando hasta el momento  
 
Ningún proceso de valorización ya ampliaremos al honorable 
concejal Wilson sobre cuales son los procesos de valorizaron 
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que tiene el área metropolitana sobre hechos metropolitanos, 
gracias señor presidente. 
 
 
El presidente comenta, a usted Doctora Alfa, tiene el uso de 
la palabra el Doctor celestino Mojica por noventa segundos.          
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA: gracias señor 
presidente, me le demoro treinta, es para que señor 
presidente en las contestaciones que nos va hacer la Doctora 
Alfa por escrito me diga sobre que soportan ese estudio 
técnico de decir que sea en Monterredondo o en girón o en 
Piedecuesta el sierre de una vía perjudicaría esto, entonces 
yo pregunto si ocurre un derrumbe de aquí a Barrancabermeja 
como siempre ocurre y han ocurrido históricamente Doctor 
Dionicio usted que conoce muy bien esa zona, que vamos hacer 
e igualmente eso seria tanto como pensar que por que se 
tapone una vía de metrolinea, metrolinea se acaba ahí hay 
inmunidad de ejemplos de transmilenio en Bogotá de cuando 
las comunidades se toman las vías, lo que pasa es que lo 
único que hay que hacer es hacer cumplir la ley así de 
sencillo, gracias señor presidente.  
 
El presidente, a usted muy amable Doctor Celestino, le 
concedo la palabra al Doctor Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA: le agradezco 
señor presidente, presidente quiero hacer una precisión 
sobre mi intervención, yo siempre toco el tema del Carrasco 
primero por que soy el mas viejo aquí y desde de la época de 
Cote vienen hablando de que van a sacar el Carrasco y que 
están haciendo estudios y están arreglando los estudios y 
los están perfeccionando y los están actualizando y como no  
sirven esos entonces contratan a demás y cuantos estudios y 
ahora estamos arrancando con otros estudios, hay una 
investigación en la procuraduría que la Doctora Alfa lo sabe 
donde tienen corticos a los alcaldes del área metropolitana 
por que no le han dado solución a la reubicación del 
Carrasco, por eso yo siempre hago la intervención y trato de 
hacer de sacar adelante al concejo de Bucaramanga para que 
cuando venga la investigación y pregunten y que han hecho 
los  Concejales de Bucaramanga que han dicho ahí están todas 
las actas de muchos años señores  Concejales donde hemos  
 
intervenido los  Concejales pidiendo que le den una 
solución, pero aquí parece que el negocio es hacer estudios 
y no construir el botadero de Carrasco y no lo digo por el 
área no lo digo por ustedes, lo digo por la cantidad de 
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estudios que se han contratado en años anteriores, cuanto 
valen los estudios por ejemplo ese es un secreto bien 
guardado, para que sirve el estudio que duraron tantos años 
haciéndolo para que sirve el estudio de la universidad 
industrial y tantos estudios que se han hecho, entonces yo 
pregunto  Concejales nos vamos a pasar toda la vida haciendo 
estudios para ver como seria mejor el mundo y no darle una 
solución al botadero del Carrasco, es que ahí tienen a los 
alcaldes en la mira señor presidente y los alcaldes son muy 
avilés para defenderse van a decir los  Concejales esos  
Concejales que no dan facultades esos  Concejales que no 
tocan la problemática, yo recuerdo Honorables  Concejales 
que un alcalde de Bucaramanga mochilo ocho mil millones de 
pesos hicieron la denuncia y nos llamaron a los  Concejales 
a indagatoria, entonces yo quiero preparar el terreno para 
que nos podamos defender al futuro todos, le agradezco señor 
presidente. 
 
El presidente comenta, a usted muy amable, honorable 
concejal Edgar Suarez tiene el uso de la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: presidente es 
para no hacer perder el tiempo a los amigos que están para 
la comisión segunda no hay quórum, si hay que hacer el 
primer llamado pues lo hacemos nosotros no hay quórum 
entonces para no hacerlos esperar mas por que me da pena con 
ustedes, presidente también para terminar de acotar una cosa 
que acaba de decir el concejal Edgar Higinio en el mismo 
sentido, en días pasados cuando yo hice el tema de la 
denuncia o en meses pasados también me ocurrió algo similar, 
nosotros acá hacemos la denuncia y somos los que terminamos 
buscando asesorías jurídicas para ver si nos demandan a 
nosotros que somos los que hacemos la denuncia, entonces eso 
paso y como Bucaramanga es tan cortico y tan pequeñito pues 
a uno le cuentan todo, entonces también eso me ocurrió 
precisamente en el tema del consorcio en el tema del área 
metropolitana, muchas gracias señor presidente. 
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, toca no 
demandar más, señora secretaria continuamos con el orden del 
día.  
 
La secretaria procede con el quinto punto del orden del día 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
La secretaria informa que no hay comunicaciones 
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6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La secretaria informa que hay una proposición en la mesa de 
la secretaria  
 
 
El presidente informa que no habiendo quórum, entonces se 
convoca para mañana a las tres y treinta de la tarde (03:30 
am), agradecerle a los Honorables Concejales los 
funcionarios del concejo al publico a la Doctora Alfa y a su 
equipo de trabajo, y hoy tres de la tarde comisión de 
hacienda y el presidente el Doctor Edgar Suarez tiene 
comisión de asuntos sociales, mañana están todos invitados a 
la universidad del pueblo al acto que se va a llevar acabo a 
las ocho de la mañana, a todos ustedes muchas gracias.   
     
 
 
 
 
El presidente,   
                            
                          DIONICIO CARRERO 
 
 
 
 
 
 
 
La secretaria general,  
 
                          NUBIA SUÁREZ RANGEL        
                                
 
 
 
 
Elaborado por: Yiseth Carolina Uribe Ruiz  
 
 
 
 
 
 

 
 


